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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. José Gómez y Salas y otros tenedores de va
les , conocidos con el nombre de Derecho de avería, 
vecinos de Santander, y en su representación el Li
cenciado D. José María Gutiérrez de A rce, deman
dantes , y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por mi Fiscal, demandada , so
bre revocación de la Real orden de 12 de Mayo de 
1857, que dispuso 'que los créditos procedentes del 
empréstito que el Consulado de dicha ciudad hizo á 
la Caja de Consolidación en el año de 1805 para aten
der á los gastos de la guerra con la Gran Bretaña, se 
liquidasen conforme á la ley de 1.° de Agosto de 
1851: * 1

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que empeñado el Gobierno del Rey D. Gárlos IV 

á principios dé este siglo en la guerra nacional con 
la Gran Bretaña , se vió obligado en 1805 á levantar 
un empréstito de 100 millones de reales, apelando al 
patriotismo de varias plazas de comercio:

Que en representación de la de Santander se im
pusieron al Consulado de su nombre dos millones y 
cuarto, hipotecándole para el cumplimiento de aque
lla obligación el arbitrio de uno y medio por 100 
de los productos extranjeros que se importaran y 
exportaran, y el medio por 100 de los caudales y al
hajas procedentes de América:

Que no teniendo el comercio lo suficiente para 
cubrir la cuota asignada, recurrió á varios parti
culares para que le prestasen la cantidad de 757.662 
reales que le faltaban para completar los indica
dos dos millones y cuarto, ofreciendo un 3 por 100 
sobre el 6 prometido por el Gobierno; por cuyo me
dio realizó su compromiso, entregando en la Caja de 
consolidación aquella sum a:

Que no habiendo cumplido el Gobierno lo pacta
do con el Consulado, ni este con los prestamistas, 
acudieron estos judicialmente; y por auto asesorado 
del Tribunal de Comercio de 16 cíe Diciembre de 1824, 
fué condenado aquel al pago en primera instancia, 
cuyo auto no llegó á ejecutarse por el auxilio que les 
concedió la Real orden de 13 de Febrero de 1832 
del medio por 100 de avería moderna, sobre la im
portación y exportación de los géneros extranjeros 
y de América:

Que hecha liquidación por la Junta de Comercio 
de Santander, se expidió á cada acreedor uno ó más 
vales, endosables y admisibles por la cantidad que 
representaban en pago del mismo arbitrio, reducien
do el 9 por 100 ofrecido por el Consulado al 6 que 
igualmente se satisfaría del mismo fondo, cuya con
cesión se extendió á solicitud de varios interesados, 
á los que lo eran directamente en el préstamo á 
consolidación,- siempre que renunciaran sus derechos 
como acreedores del Estado, y retirasen los docu
mentos que tenia n presentados á liquidar en las ofi
cinas de la Deuda:

Que en 1 de Abril de 1832 empezó á recaudarse 
separadamente de los demas impuestos el menciona
do arbitrio, entregándose las cantidades recaudadas 
á la Junta de Comercio por la Tesorería de Santan
der, hasta que por órden del Regente del Reino de 
25 de Marzo de 1841, se regularizó el sistema de 
centralización y distribución; así como por la ley de 
Aranceles de 9 de Julio del mismo año, se refundió 
en el 6 por 100 llamado de partícipes, el 1 1/2 por 
100 señalado, como arbitrio para pago de aquellos 
créditos:

Que desde 1843 los tenedores habian dejado de 
percibir de la Junta toda especie de cantidad, que-^ 
dando en descubierto parte de los vales, para cuya 
amortización se concedió el derecho de avería:

Vistas las dos exposiciones que me elevaron va
rios tenedores de los vales en 3 de Abril y 19 de Di
ciembre de 1851 , solicitando en la primera que por 
la Tesorería de Santander se les entregasen las canti
dades correspondientes al arbitrio que habian dejado 
de percibir, y que se nombrara una Comisión que, 
de acuerdo con un representante de los interesados, 
propusiese el mejor medio para liquidar y amortizar 
los valores que representaban, y por la segunda que 
se considerasen sus créditos como atrasos del Tesoro, 
comprendidos en la ley de 3 de Agosto, y que se con
tinuara aplicando á su extinción el arbitrio de avería 
concedido en 1832:

Vista la consulta que la Junta de reconocimiento 
y liquidación elevó al Ministerio de Hacienda, refe
rente á si la exclusión de los citados créditos del Con
sulado de Santander de la ley y reglamento de arre
glo de la Deuda del Estado, reconocía algún especial 
motivo, toda vez que los que procedían del Consula
do de Cádiz , idénticos por su origen y naturaleza, se 
hallaban expresamente comprendidos: “

Visto lo informado sobre este incidente por la Jun
ta de la Deuda pública, opinando que la liquidación 
y pago de los mencionados créditos no debían verifi
carse como Deuda del Estado, sino que correspondía 
más bien á la del material del Tesoro:

Vista la Real órden de 15 de Octubre de 1852 
que declaró los cuestionados créditos no comprendi
dos en la ley de 1.° de Agosto, ni en el reglamento 
de 17 de Octubre de 1851, debiendo atribuirse su 
exclusión á que en las oficinas de la Deuda no cons
taban antecedentes de referencia especial de estos 
créditos;

Vista la segunda consulta que á consecuencia de 
la declaración anterior promovió la expresada Junta 
de reconocimiento, extensiva al deseo ae obtener una 
explícita declaración acerca de la clasificación que de 
los créditos del Consulado de Santander debería ha
cerse, los cuales así por su naturaleza, como por la

época de su origen, no podían considerarse en sentir 
de aquella dependencia, comprendidos en la citada 
ley de 3 de Agosto de 1851:

Visto el dictámen de la Junta de la Deuda de 28 
de Febrero de 1853, que consideraba en distinto ca
so á los acreedores que prestaron sus fondos al Con
sulado para cubrir la cuota que entregó á consolida
ción, de los que lo hicieron directamente á este esta
blecimiento; debiendo satisfacérseles á los primeros 
para cuyo pago se concedió el medio por 100 de 
avería, en la forma que correspondiera, como carga 
de justicia, por haberse subrogado el Tesoro en todas 
las obligaciones de los Consulados; y á los segundos 
como acreedores directos á consolidación, debia suje
társeles á lo que disponían los artículos 16 y 17 del 
Real decreto ae 17 ae Octubre de 1851:

Visto el parecer del suprimido Tribunal Conten- 
cioso-administrativo, que consideraba los créditos de 
Santander como deuda del Tesoro, y que debían sa
tisfacerse aquellos en la forma prescrita por la ley de 
3 de Agosto de 1851 y reglamento de 23 del mismo 
mes y año, y que se practicara la liquidación por las 
oficinas de la deuda directamente con los interesados, 
interviniendo la Junta de Comercio de Santander, pa
ra que facilitara las noticias y documentos relativos 
al asunto:

Vista la Real órden de 12 Mayo de 1857, que de 
conformidad con lo expuesto por el Negociado del 
Ministerio de Hacienda y la Junta de Directores, de
claró que ios créditos cuestionados debían liquidarse 
por la ley de i.° de Agosto y reglamento de 16 de 
Octubre ae 1851, y en los mismos términos que se 
habia verificado con los del Consulado de Cádiz, pues 
tenían el mismo origen y nat uraleza, y nominalmen
te fueron comprendidos en aquella ley, y que la cir
cunstancia de no existir antecedente alguno en las 
oficinas respecto de los de Santander, habia sido la 
causa de que no fuesen también incluidos en aquella'.

Vista la demanda interpuesta ante el Gonsejo, en 
la cual piden los demandantes quede sin efecto la su
sodicha Real órden, y se declare que los menciona
dos créditos deben estar comprendidos en el art. 4.° 
de la ley de 3 Agosto de 1851:

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende 
la confirmación de la Real órden citada:

Vista la ley de 1.° de Agosto y el reglamento de 
17 de Octubre de 1851 para el arreglo de la Deuda 
del Estado:

Vista la lev de 3 de Agosto del mismo año, que 
arregla la Deuda del Tesoro público:

Considerando que las Reales órdenes de 16 de Fe
brero y 23 de Abril de 1832 se limitaron á Las con
diciones de pago de los créditos objeto de este liti
gio, y no alteraron su procedencia, ni desnaturaliza
ron su origen, ni por lo tanto, pudieron influir en que 
se considerara contraída la deuda en diferente época 
de la en que realmente se contrajo:

Considerando que los créditos, objeto de la deman
da, son parte de la suma total de la deuda contraida 
por el Gobierno á favor del Consulado de Santander, 
en virtud del empréstito de 2.250.000 rs. hecho en 
1805; sin que haya habido otra variación que la de 
estar obligado el Gobierno á satisfacerlos al Consula
do y este á los demandantes hasta la centralización, 
y después de esto directamente á los mismos; lo cual, 
si bien ha cambiado la personalidad del acreedor, no 
varía la del deudor*, ni altera, con relación á este, la 
condición y la fecha de la deuda:

Considerando que la Real órden de 15 de Octubre 
de 1852 se limitó á la declaración del hecho material 
de no estar comprendidos, ni haber podido com-

Í)renderse nominalmente los créditos en cuestión en 
a ley de 1 de Agosto de 1851, ni en el Real decreto 

de 17 de Octubre del mismo año, fundándose en que 
no existia noticia de ellos en las oficinas de la Deuda: 

Considerando que el objeto de la ley de 1.° de 
Agosto de 1851 fué comprender en el arreglo de la 
Deuda del Estado toda clase de créditos anteriores á
1.° de Mayo de 1828, á no estar exceptuados; y que 
por lo tanto los créditos de que en este pleito se tra 
ta, nacidos en 1805, como anteriores á la expresada 
fecha y no exceptuados, se hallan comprendidos en 
la citaaa ley:

Considerando que atendida la época en que se 
contrajeron los créditos, no es aplicable á ellos la ley 
de 3 de Agosto de 1851, porque solo se refiere á la 
Deuda del Tesoro contraída desde 1.° de Mayo de 
1828 hasta 21 de Diciembre de 1849:

Considerando que los referidos créditos, por su 
origen, naturaleza y época de su creación son de

igual clase que el procedente del préstamo hecho en 
.1803 por el Consulado de Cádiz á que estaba afecta la 
hipoteca del medio por 100 de avería moderna, com
prendida en la ley de 1.° de Agosto de 1851, como 
lo declara el art. 16 del Reglamento de 17 de Octu
bre siguiente; y que si en este Reglamento no se h i
zo expresión nominal de los créditos de igual clase 
de Santander, fué porque la Junta de la Deuda no 
tenia noticia de ellos;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia , D. Antonio 
Fernandez Landa, D. José Caveda, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio 
Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Serna, el Marques de Gerona, el Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno 
López y D. Cirilo Alvarez, Vengo en absolver á la 
Administración de la demanda entablada por D. Jo
sé Gómez de Salas y demas demandantes contra mi 
Real órden de 12 de Mayo de 1837, que se llevará á 
efecto en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 12 de Mayo de 1859.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una ó los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 19 de Mayo de 1859,^=duan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 3.a— Negociado 4.°—Circular.

Esta Dirección general viene observando con disgus
to, que algunas Administraciones principales, sin embar
go de lo dispuesto en el Real decreto de 16 de Marzo de | 
1854, é instrucción de 13 de Junio siguiente, para lle
varlo á efecto, no proceden con toda la exactitud y uni
formidad que es indispensable en .el importante servi
cio relativo al franqueo de la correspondencia oficial. 
De aquí resulta que esta Superioridad, no solo no puede 
reunir á tiempo, á pesar de un trabajo excesivo, las noti
cias y datos convenientes acerca de dicha corresponden
cia , sino lo que es aún más sensible, que semejantes ¡ 
datos tampoco pueden inspirar por aquella causa toda la 
seguridad necesaria; y á fin de que en adelante se lle
ve este servicio con la regularidad que debe , he acor- J 
dado hacer á Y. las prevenciones siguientes: I

1.a Vigilará mucho esa Administración á fin de que no 
circule franca otra correspondencia, que la de las Auto
ridades ó funcionarios á quienes está concedido el uso 
de sellos oficiales, prévias las formalidades establecidas.

2.a Del mismo modo se procurará que en las remesas 
mensuales, están comprendidas las facturas y resúmenes 
de todas las Autoridades ó funcionarios que hayan fran
queado su correspondencia , sin omisión ninguna.

3.a Los referidos resúmenes, después de sumados con 
el mayor cuidado, se encarpetarán por Ministerios, co
mo está mandado, incluyendo bajo una carpeta las Au
toridades ó funcionarios respectivos á cada uno, con ar
reglo á la referida nota clasificada de que se acompa
ñan ejemplares suficientes, tanto para gobierno de esa 
principal, como de sus subalternas. |

4.a Luego que esa principal reciba de sus agregadas I 
y estafetas los indicados resúmenes, los incorporará á I 
los suyos, encarpetándolos todos de la manera expresa
da y llenando el resúmen general de que son adjuntos 
varios ejemplares, sin perjuicio de hacer nuevas reme
sas á esa Administración, á medida que los vaya nece
sitando. Para facilitar á esa principal la formación de 
este resúmen , puede la misma, si lo considera necesa
rio, disponer que cada una de las subalternas haga el 
suyo particular.

5.a Los referidos documentos se rem esarán, como 
hasta aq u í, precisamente dentro de los 15 dias siguien
tes al mes á que correspondan; pero el resúmen gene
ral de que se hace mérito en ía disposición anterior, lo 
remitirá V. directamente y por separado bajo sobre á 
esta Dirección general, debiendo empezar por el respec
tivo al mes de Setiembre próximo.

Me prometo que tanto en esa principal, como en sus 
subalternas, se cumplirá con eficacia y exactitud cuanto ' 
se preceptúa en esta circular, de cuyo recibo dará V. 
oportunamente aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1859.= Mauricio López Roberts—Sr. Administrador 
principal de Correos d e ........

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA,

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor de 
las Corporaciones ó Establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta él 2 de Octubre de 1858, cuyos ex
tractos se han remitido á la de la Deuda pública, para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles con renta 
del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art.  8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones * 

ó Establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

*
80 POR 100 DE PROPIOS.

4 Barcelona................ . . .  Ayuntamiento de Badalona........................................... 97
2 Idem........................ . . .  Idem de Cabrera............................................................. 5.359,95
3 Idem........................ . . .  Idem de Vich................... ........................ ........................ 11.571,67
4 Cádiz............. . ................. Idem 5e Algeciras........................... ............................. .. 142.684,85
5 Idem........................ .. . Idem de los Barrios.........................  ........................... 201.144,05
6 Idem......................... . . . Idem de Ubrique............................................................. 20.253,85
7 Granada.................. . . . Idem de Orce................................................................... 171,25
8 Idem ........................ . . .  Idem de Jete...................................................... . . 2.888,23
9 Idem . .  ................... . . .  Idem de Cajar.................................................................. 1.269,67

10 Idem . ........................... . . .  Idem de Castillejar.............................................  .................. 686,42
11 Idem ......................... . . .  Idem de Zujar............................................... .................. 611,60
12 Idem......................... . , Idem de Salobreña.......................................................... 5.3Í7,40

. 13 • Idem........................ . . Idem de Huézcar........................................................... 4.774,25
14 Idem......................... . ..  Idem de Lentegí.............................................................. 557
15 Guadalajara............ . . .  Idem de Atienza............................... ........... ................. 272,75
16 Idem. . . .  . . . .  Idem de A larilla............................................................ 1.425,07
17 Idem .............. . .............. . . .  Idem de Alcocer............................................................ 133.328^2
18 Idem......................... Idem de Budia........................................ ... .................... 5 822 87
19 Idem.................. . . .  Idem de Fuentelaencina.............................. .................... 58.699,85
20 Málaga ............ Idem de Alosa ina........  . .  ................. 97 7¿t 87
21 Idem........................ Idem de Archidona................ \ . . . ............ ....  ...............

v  i « I *M f j V  >

94.786>02
22 Idem......................... . .  Idem de Almogia............................................................. 216,87
23 Idem . . , .................. . . .  Idem de Alora........ , ..........  , ,., ......................... 9.735,15
24 Idem......................... Idem de Benalmádena. „ . * ................. 1 05260
25 Idem.................... . . .  Idem del Búrgo.....................................................
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47.670,52
26 Idem ,........... ........ . . .  Idem de Cortes.......... ..............................  . . . .  ---- 7.884,60
27 I d e m . , . , ............ .. , . . Idem de Cártama. ; . .................. 28,350,12

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó Establecimientos acreedores.
Cantidad 

que les corresponde 
en inscripciones.

28 Idem, ......................... . Idem de Casarabonela......  ......................................... 36.471,20
29 Idem............................. . Idem de Casabermeja..................................................... 2.948,85
30 idem............................. . Idem de Gancin............................................................... 2.963,17*
31 Idem ,........................... . Idem de Montejaque. ................................................... 1.995,72
32 Idem...... ............ . Idem de Peñarrubia...................................................... 15.378,87
33 Idem....................... Idem de Torrox................................................. *........... 252,80
34 Salamanca................... Idem de Alba de Tormes............................................ 13.459
35 Idem............................. Idem de Aldeanueva de Figueroa............................... 114,50
36 Idem............................. . Idem de Boada.............................. .................................. 23.906,90
37 Idem...........................* . Idem de Cantalapiedra................................................... 5.315,85
38 Santander.. .............. . Idem de Tórrela vega............................................. ........ 152.579,60
39 Idem............................. Idem de id. Viérnoles.................................................... 26.128,95
40 Idem............................. Idem de id., por el pueblo de Torres........................ 13.714,67
41 Idem............................. Idem de id., por ei de Ganzo...................................... 149.853,45
42 Idem........ .................... Idem de M a r in a  de Cudello por el pueblo de Pon-

tejos................................................... ........................... 16.510,50
l o (Haití Idem de id., pueblo de Agüero.................................... 23.065,92*o
44 Idem............................. . Idem de id., pueblo de E lechas.................................. 100.576,15
45 Idem........ .................... Idem de Reocin, por el de Quijas........................... 24.073,55
46 Idem ............................ Idem de Santa Cruz de Bezana por el de S. Cibrian. 41.921,92
47 Idem............................. . Idem de Reocin por el de Cerrazo............................. 6.715,70
48 Idem............................. Idem de Rúente.............................................................. 10.300,50
49 Idem............................. Idem de Rivamontanalmar por el pueblo de Somo.. 79.809,57
50 Idem..................... ..• Idem de Riotuerto.......................................................... 35464,20
51 ( H a i t í  * 24.352,37u l
52 Idem.............................
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Idem de Pujayo............ .... ............................................. 32.149,30
53 Idem............................. Idem de Villaescusa pueblo de Liano........................ 23.899,22
54 Id em ............................ Idem de Castañeda.......................................................... 853,75
55 Teruel...... , .................. Idem de Bello................................................................... 2.877,87
56 Bateares....................... Idem de Aztá.................................................................... 509,92
57 Barcelona..................... Plato de pobres de Santa María del Mar..................... 53.768,42
58 Idem............................ Hospital de Manresa........................................................ 26.121,30
59 Idem............................ . Idem de Vich ................................................................. 18.758,55
60 Cádiz............................. Casa de Beneficencia de Grazalem i,........................... 12.869,30
61 Idem............................ Idem id. de Villamartin.................................................. 28.037,80
62 Castellón.......... .......... Casa de Misericordia de Valencia................................ 1.015,67
63 Coruña........................ Hospital de San Roque de Santiago............................. 851.313,02
64 Idem............................ Obra pia de D. Antonio Alvarez de Castro de la Co-

runa................................................................................ 56.710,25
65 Gerona......................... Hospital de Angles........................................................... 2.786,67
66 Santander.................. Idem de Santillana.......................................................... 3.790,15
67 Segovia....................... Fundación de pobres de Valverde............................... 12.642,85
68 Idem............................. Idem de id. de Abades..........................................  . . . . 4.315,77
69 Idem............................. Hospital de Santi-Espiritu de Aillon........................... 1.827,10
70 Tarragona................... Idem de Alforja............................................................... 6.631,12
71 Idem.................. .. Idem de Cuvellas............................................................ 19.632,20
72 Idem............................ Idem de Selva.................................................................. 15.773,05
73 Idem............................ Idem de Villaseca............................................................ 1.089,50
74 Idem........................ .......... Idem de Valls......................................... ......................... 97.515,90

"Ríi1aí*t*ac Hn®nieio de A rtá ............................................................................. ................ 4.595,02i o
THpiti
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Hospital de Ciudadela...................................  . . . . . . . 1.167,62I o

77 Idem . ......................... Hospicio de Ciudadela................................ .................... 3.104,97

INSTRUCCION PÚ BLICA .

78 Barcelona.................... Magisterio de. San Pol de M ar..................................... 31.724,55
79 Cádiz........................... Escuela de primeras letras de San Román de Came

ros , provincia de Logroño......................................... 562.760,67
80 Gerona ............................................... .... . Instrucción primaria de Calonje.. . ............................. 4.552,77
81 Santander................... Escuela de Abellanedo.......... ................................. 24.938,05
82 Idem............................. Idem de Argomilla.......................................................... 35.316,85
83 Idem....... .......... Idem de Cosgaya............................................................. 68.718,52
84 Idem............................. Idem de Herrera de Camargo..................................... 7.603,40
85 Idem............................. Escuelas pias de Rucandio............................................. 3.367,45
86 Idem............................. Escuela de Rúente................. ......................................... 1.386,15
87 Idem ............................ Idem de Soto la m arina ......................... ...................... 19.486,62
88 Idem.., ..................... Idem de San Miguel y Santiago de Heras................. . 4.546,37
89 Idem........................ Idem de San Román de Cayon.................. ................. 1.775,07
90 Idem............... Obra pia de Escuela de primeras letras de los Bar

rios de Valdecin y Colseca en el Valle de Soba... 73.385,92
91 Segovia ....................... Idem de Pedro Rodríguez, agregada á Instrucción

-
pública de Valverde..................... ....................... .. 390,77

Madrid 6 de Agosto de 1859.~»P, S., Estéban Martínez,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

B IE N E S  VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA F IN  D E  1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor de 
las corporaciones ó Establecimientos por las ventas de sus bienes,- ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cuyos ex 
tractos se han remitido á la de la Deuda pública, para que expida a su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 
por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

\

Número 

dé órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó Establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

80 POR 100 DE PR O PIO S.

92 Alava........................... Ayuntamiento de Tolosa............................................... 30.930,70
93 Idem...... .................... .. Idem de Velanuza............................ ............................... 690,37
94 Badajoz— ................. Idem de Zafra.......................... . . . . . . . . . . . . .............. 25.103,67
95 Idem............................. Idem del Valle de la Serena........................... .............. 6.151,90
96 Idem.......... ................. Idem de Torre de Miguel Sesmero.............................. 49.402,42
97 Idem................ ............ Idem de Lobon............................................. .......... 6.764,72
98 Idem.................... Idem de Higuera de V a r g a s . ..................... 4.775,82
99 Cádiz............... Idem de Villamartin............................................<. • . . . 998.740,95

100 Castellón. . . . . ___ Idem de Alfondiguilla.. . , . . ........................... .. — 11.388,12
101 Idem........ .................... Idem de Almazora................ .. ................................ 47.392,67

Idem Idem d© Benicarló.................... .................... . ................ 28.699,101 V*
103 Idem............................. . Idem de C alig ............... ............ .......................... 54.835,52
104 Idem............................. Idem del Casti}lo de Villanlaleja................................... 8.017,20
105 Idem................ ........... Idem de Lucena.............................................................. 3.248,35
106 Idem........................... Idem de Azañuel................. ....................................... .. 2.435
107 Idem............................ Idem de Alm enara..'..............................................,----- 674,15
108 Idem. *...... .................. Idem de Arés del Maestre.. ........... ..; ..............  ......... 578,92
109 Idem........................... Idem de Castellón........................................................... 6.913,47
110 Idem........................... Idem de Culla........ .......................................................... 934,10
111 Coruña...................... Idem del Ferrol..................................... .................... . 424,17
112 Idem.......................... Idem de Puentedeume.................................................... 254,07
113 Idem........................... Idem de la Coruña......................................................... 17.948,95
114 Granada.................... Idem de Guadix............ .................... .............................. 9.333,20
115 Idem.......................... Idem de Salobreña.*...................................................... 2.512,72
116 Idem........ .................. Idem de Pinos de Genil............ .................................... 8.520,60
117 Gerona....................... Idem de Besalú.................. ....................................... 89.856,10
118 Idem.. . . ................... Idem de Bañólas............................................................. 151,52
119 idem .......................... Idem de Cabanas.............................. .............................. 56.968,10
120 Idem........................... Idem de UUastret,........................... ............................... 415.557,87

( H a i t í Idem de Berses........  ...........-................. ...................... 4.906,671*1
122 Idem................ .......... Idem de Figueras................. ................................... ^. • 7.212,25
123 Guadalajara.............. Idem de Ciruelas........................................................  »• 47.738,75
124 Idem........................... Idem de Cabanillas del Campo..................................... 30.079,40

(H a i t í Idem de Fuente® ............... ... . .................................. 4.281,421 4 0  
l O f i ( H a i t í 61.263,071*0 l U c i n ...................................................

8.867,421*/ 3.7581,901 * o  
4 90 ( H a i t í 5.328,44
4 3 A ( H a i t í 14.148,221aU
i QJ 37.324,77

1 4 Ir l Yt 46.034,50- I d *
4 OO

lUcui................................ .... . , I v l C l l l  U L  H I U I lU v J 0 * • • • 4 4.706,65
l o o
134 Idem...........................

t * A U tsI ll  U v  l f l v i i i i u  * • • *

Idem de Pareja................................................................ 79.742,15
135 Idem.......... ................ Idem de Peñalver........................................................... 55.409,42
136- Idem. •  ..................... Idem de Sigúenza.................................................  . . . . 34.955,45
137 Idem . ............... Idem de Torre del Vulgo.............................. ................ 9.286,50

. Idem de Alfaro................................................................ 795.088,47138i i  O ft . .  Idem de Albcrite.......................................................Y............................. 4.845,70l 109
I i  i / \ Idem de Anguiano.......................................................... 470,80
|  14U
1 a l a ( H a i t í  .  . . . . . . Idem de Calahorra.......................................................... 2.094,37
1 14l

142 Idem,, »,t , ,  Idem de Jim iieo, .  ......................... 299,75



Número 

de órden.
Provincia 

de que proceden.

Corppr.^ciones;

. . ó Establecimientos acreedores.
Cantidad 
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evt inscripciones.

443 
4 44 
4 45 
446 
4 47 
4 48 
149 
4 50
451
452 
4 53 
454 
4 55
456
457
458
459 
4 60
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473 
174
475
476
477
478
479
480 
484
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499 
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209 
240 
214

- 242
243
244
245
246
247
248
249 
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230 
234
232

233
234
235
236
237
238
239
240 
244
242
243
244
245
246
247
248

249
250 
261
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
264 
262
263
264
265
266
267
268
269
270 
274
272
273
274
275
276
277
278
279
280 

. 284
282
283
284
285
286
287
288
289
290
294
292
293 
394
295
296
297
298
299
300 
304
302
303
304
305
306

307
308
309 
340 
344 
342
313
314
315
346
347 
318

Idem.............................
Idem............................
Idem.........................
Idem.............................

Idem.............................
Málaga.................
Idem.............................
Idem.............................
M urcia........................
Idem...... ......................
Idem.............................
Oviedo.........................
Idem.............. ..............
Idem........... . . ............
Idem..........
Idem......... ..................
Idem............................
Idem.............................
Salamanca...................
Idem............ ; ..............
Idem.. .......................
Idem ...........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem........................... ..
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ... . . . .  _____ . . .
Idem.......... v . . . . . . . . .
Idem.............................
Santander...................
Idem.............................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.............. ..............
Segovia........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem. . ..........................
Idem..............  ...........
Idem........................... ..
Idem.............................
Idem...........................
Idem.............................
Idem.......... : ................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............. .. .........
Idem.............................
Idem.................* ..........
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Tarragona...................
Idem.............................
Idem............  .............
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.......................
Idem.............................
Idem.............................
Idem........................
Baleares.......................
Idem.............................
Idem...... ......................
Idem.............................
Uem.............................
Idem...............................
Idem............................ .
Idem.................. ...........
Idem...............................
Idem...............................

Barcelona...............
Idem.............................
Idem ............................
Cádiz............................
Castellón.......................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ............................
Coruña.......................
Idem ............................
Idem.............................
Idem........ .....................
Idem............................
Idem.............. ..............

Idem.............................
Gerona........ ................
Idem.............................
Idem...........
Idem......... ...................
Idem............................
Idem ............................
Idem............................
Idem......................
Guadalajara.................
Logroño.......................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem ............................
Idem.............................
Idem ...........................
Idem.............................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem.............................
Lugo.............................
Murcia........ ; ..............
Navarra.......................
Idem.............................
Idem.............................
Oviedo.................
Idem.............................
Idem ............... ...........
Idem.............................
Idem............................
Idem.............................
Idem ............................
Palencia................... .
Idem.......................... ..
Idem...........................
Idem.............................
Palencia......................
Salamanca..................
Idem.............................
Idem.............................
Idem ............................
Idem.......... ............
Idem............ ................
Idem.............................
Idem.........................
Segovia.......................
Idem...................
Idem........
Idem........ ....................
Idem._____
Idem.........................
Idem.............................
Idem............ ................
Sevilla.........................

Tarragona. ...............
Idem.............................
Idem.............................
Valencia...............
Baleares................ ’
Idem..........
Idem.....................
Idem...........................
Idem.............................
Idem............................
Idem............................
Idem......................... ....

Idem de Logroño................ ............................................
Idem de Nágera ........ ................................ ....................

. Idem de Sojuela........................... .................................. ..
Idem de San Asensio................. . ....................................
Idem de Casa la Reina...........♦.*.....................................

. Idem de Villarroya..........................................................

. Idem de Cartajima.............................. : . . . . - .................. ^

. Idem de Monda................................................................

. Idem de Mijas.................... ...............................................

. Idem de Cieza...................................................................

. * Idem de Mora talla................................... ........................

. Idem de Muía.......................... ' ........................................

. Idem de Cangas de Onís............................................

. Idem de Cangas de Tineo.............................................
. Idem de Caso.. ...............v • • •------- ...............................
. Idem de Gijón........................... .............. ........................
. Idem de Llanera......... .*...................................................
. Idem de Soto del Barco. . . .  w . .................................
. Idem de Villaviciosa........................................................

Idem de Ciudad-Rodrigo.................................................
. Idem de la Fregeaedte. . . .  * ................................. .
. Idem de Hinojosa, dé' Suero.. . . . . .  . .  *> ..... * *Y.
. Idem de Mart4«¿4 e l  lito. . . , , ¿ * «.«..

. Idem de Parada de Habíale*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Peñaranda dteBracamoní&. ♦.. *. * .............
Idem de BedroéiHo dé Alba*>:«* .. v ; » . » •  • • * * * *. 
Idem de Salvatierra do T o m e s .. ............... ...........  ...

. Idem de Santi Espíritus.................................................

. Idem de Tejares---------- --------------------------------------
. Idem de Valdecarros........................................................
. Idem de Galisancho...... .............. ............ ; ............ ........
. Idem de Reocin............................. ..................................
. Idem de Santa Cruz de Bezana....................................
. Idem de Camargo, por el pueblo de Guarnizo.........
. Idem de Noja.............................. .....................................
. Idem de Caries........................................ ........................
. Idem de Santiuste de Pedraza................................
. Idem de Torre de Val de San Pedro...........................
. Idem de Mozoncillo.........................................................
. Idem de Carbonero el mayor........................................
. Idem del Espinad......................................... . ..................
. Idem de Valverde............................................................
. Idem de Encinillas..........................................................
. Idem de Riaza...............................................................
. Idem de Lastra de Cuéllar............................................
. Idem de Turégano...............>..........................................
. Idem de Arebalillo..........................................................
. Idem de Casia...................................................................
. Idem de Fuente Pelayo..................................................

Idem de Villacastin........................ ................................
. Idem de Maderuelo.............. ...........................................
. Idem de Aidehonte............................. ....................
. Idem de Ciruelos de Coca.............................................
. Idem de Dura ton............................ .................................
. Idem de Oimillo.................................. .............................
. Idem de Aruauña.............................................................
. Idem de Veganzones........................................................
. Idem de Marugan.............................................................
. Idem de Moraleja de Coca..............................................
. Idem del Olmo........ ........................................................
. Idem de Etreros...............................................................
. Idem de Abades................................................... .
. Idem de Bercial..................................................... ..
. Idem de Zarzuela del Monte.......................................
. Idem de Boceguilla.............. .'.......................................
. Idem de Aguila fuente................................................
. Idem de Condado...................................................
. Idem de Sanquillo.....................................................
. Idem de Cambrils.....................................................
. Idem de Catllar............................... ...............................
. Idem de Gorundella......................................................
. Idem de Fatarella......................................................
. Idem de Flix....................................................................
. Idem de Cherta.................................................................
. Idem de Miravet........ .................................................... ..
. Idem de Montroig.............................................................
. Idem de Selva............................. ...................................
. Idem de T ivisa.. .  ...........................................................
. Idem de Valls....................................................................
. Idem de Benisaíen...........................................................
. Idem de Buger................................................................
. Idem de Muro...................................................................
. Idem de Palma..................................................................
. Idem de Costitx................................................................
. Idem de Campanet........ .................................................
. Idem de Porreras.............................................................

Idem de Santa Eugenia............................... ..................
Idem de Sonservera.........................................................
Idem de Mahon.................................................................

BIENES DE BENEFICENCIA.

. Hospital de Caieila.............................................................

. Idem de Olesa de Monserrat...........................................

. Idem de Villafranca..........................................................

. Casa de Beneficencia de Ubrique..................................
Hospital de Adzaneta...................... ..............................

. Administración de pobres de Morella..........................

. Hospital de Viver................. ............................................

. Idem de Vinaroz................................................................

. Idem de Culla.....................................................................

. Idem de Iglesuela. . . .......................................... ............

. Idem de Santiago............................................*................

. Obra pia de Noguerido de Puentedeume....................

. Hospital de Caridad de la Coruña...... .........................
. Idem de id. del Ferrol.......................................................
. Idem de San Lázaro de Vivero.......................................
. Obra pia de huérfanas de la Coruña, fundada por

D. Juan López Varela...................................................
. Obra pia de San Julián de Banañon.......... .................
. Hospital de Bañólas..........................................................
. Idem de Calonje.................................................................
. ídem de Armentera......................... ................................
. Idem de Cadagués.............................................................
. Idem de Crespiá...............................................................
. Idem de Lloret...................................................................
. Idem de Masanet y Cabrenys.......................... ..............

Idem de Palafrugell..........................................................
. Idem de Molina..................................................................
. Idem de Briones.................  ................................ : ____
. Idem de Foneca.................................................................
„ Idem de Anguiano............................................................
. Idem de Soto de Cameros.............................................. ..
. Idem de Alfaro...................................................................
. Idem de Calahorra............................................................
. Hospicio de Labradores de id .........................................
. Obra pia del Estudiante de San Asensio.....................
. Hospital de San Asensio...................................................
. Obra pia de D. Cristóbal Medina en San Asensio.. .
. Obra pia de D. Francisco Lara......................................
. Hospital de Olmilla...........................................................
. Idem de Logroño.. ............... ..........................................
. Casa de Niños expósitos de id ........................................
. Hospital de San Sebastian de Rivadeo.........................
. Idem de la villa de Jumilla............................................
. Idem de Corella.................................................................
. Idem de Caparrosa............................................................
. Idem de Peralta.................................................................
. Idem de Campomanes......................................................
. Idem de Corias, en Tineo. .............................................
. Idem de Llanes..................................................................
. Idem de Noreña.................................................................
. Idem de Pajares...............................................................

. Idem de Tineo................... .....................................

. Idem de San Bernabé y San Antolin de Palencia.. .

. Idem de Santiago de Fromista........................................

. Idem de Palmero de Fromista........................................
. Idem de Capillas............................................ ...................
. Hospital de Carrion.........................................................
. Casa maternidad de Salamanca..................................
. Hospicio de Salamanca...................................................
. Casa Hospicio de Ciudad-Rodrigo..........................
. Niños expósitos de Salamanca..............................
. Colegio de la Caridad de id ....................................
. Hospital de Dios Padre de Avila............... ..................
. Hospital civil de Béjar.....................................................
. Idem de la Cruz de Cantalapiedra....... .......................
. Idem de Riaza].........................................................
. Fundación á favor de los pobres de Coca.................
. Hospital de la villa de Cuéllar,.. ...........................
. Casa de niños expósitos de Sepúlveda.................. .. .
. Hospital de Villacastin..................................................
. Fundación de pobres de Fresno...................................
. Hospital de Olm edo........................................................
. Colegio de Teólogos de San Ildefonso.........................
. Hospital del Rosario de la villa de Noreña, provin

cia de Oviedo...........................
. Hospital de Rindons.........................
. Idem de Tarragona.........................
. Casa de huérfanas de id .............
. Hospital de la Pasión de Madrid.................................
. Hospicio de Algaida........................................................
. Idem de Deyá...................................................................
. Idem de Es por las............................................... *............
. Idem de Felanita..............................................................
. Idem de Petra................................. . . . ..........................
. Idem de Santa María............................................

Idem de San Juan...........................................................
» Casa Misericordia de Mahon......................... t , ,  t , , , .

14.089,15
5.020.15
7.655.20 

4 4.781,67
43.917.80

139.47 
448.584,05
25.940.92 

454.094,27
4.512,27

825,55
9.523,05

601,05
438,07
203,62

56.841.85 ■*
4.740.77
2.204.67
2.084.77 

125.557,35
Jé-599,57
#•442, 07 

:# * 3  46,77 
647,61 

♦.007,01

#7.6*5,62
9.345.45 
4.304,62
6.939.42

90.505.47 
4.252,65

1 2.388,40
79.698.22
42.245.60
46.169.55
47.592.92 
38.709,40
44.285.77
2.737.97 

329.404,55
58.632,25
40.925.35

9.185.97 
266.277,70

4.289.67 
500.152,30 
230.975,25

38.331,97
62.100,05
40.000,77

454.755,67
47.769,17
9.023.77

23.727.45
3.749.4 5

29.088.92 
30.008

246.447,82
449.189,10
42.763.10 

4 06.066,85
9.987.90 
9,836,30
3.204.35

22.252.67
63.074.37

7.028.90
2.067.45

43.384.62 
9.323,22

88.584,30
35.838.45
24.091.55 
83.695,95
8.833.15

44.388.75
92.149.80 
7.172

83.244.45
1.156.47 

373,52
4.082,95

1401.052,07
700,80

54,77
452.699.60

2.487.05 
408,15

21.406,02

28.954.77 
6.535,85

55.652.57 
4.991,75
7.017.02
4.090

396.47
2.686.42 

527,70 
982,77

781.644,45
19.806.05 

206.520,87
27.210.72 

227,75

4.264.55
13.990.72 
4 3.332 50
33.285.20 

415,02
207.50

5.389.20
2.879.25

40.976.45
29.061.45
50.420.60
68.481.72 

408.641,57
7.547,07 

49.84 4,02 
4 3.498,67
25.383.47 

5.093,70
891.50

53.874.75
60.769.37
21.249.35

2.357.45
429.636.60 
4 4.022,32

299.066,52
1.479.25

46.682.10
2.459.02

15.164.77 
436,22

4.075,77
6.402.97
2.044.35 

905
4.280.82 

475
1.575.895,95

4.465.20
4.477.47 

573,60
14.805.62
36.008.22 

3.602 998,82
3.498,52

331.643,07
1.784.82
7.006.45

59.640.47 
347,92

32.486,87 
4 17.044,45 
429.003,20 
89.748,12 
3.798,92
2.784.47

62.173.47
8.386.55

56.057.57 
5.601,12

736.568,92
58.868.67 
60.407,90
38.462.72

334.47
20.736.85 

7.326,32
13.426.62
13.405.92 
25.229,32
78.661.45

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó Establecimientos acreedores.
Cantidad 

que les corresponde 
en inscripciones.

34 9
320
321
322
323
324
325
326

327
328
329
330 
334

332
333
334
335
336
337
338

339
340 
344
342
343
344
345
346
347
348 
849 
350 
354
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361

Madi

Idem........................ .
ídem..........................
Idenft...................... — .
Idem .....................

I d e m .. .........................
Idear..............................
lá m . .....................—

Castellón..................... ..
Idem...............................
C oruña.........................
Idem...............................
Idem .............................

Idem ................... ..........
Gerona...........................
Idem .............................
Logroño........................
Idem.. ¿
Idem—  ........................
Idem.................. .........

Idem.....................
Idem.....................
Lugd.......... *..............
Idem............................. ..
Idem..............................
Idem............................. ..
Murcia...........................
Navarra. .....................
Idem .........................
Santander.....................
Idem...............................
Idem ..............................
Idem...............................
Segovia.........................
Idem..........................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem—  .......................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Tarragona.....................

rid 4 3 de Agosto de 4 859.

Hospital de Felanitx................. .......................................
Hospicio de Lluma-yor..................................................
Junte de cárceles de Palma..................... ..................
Hospicio de Porreras. .............. .....................................
Hospital de Pollenza.........................................
Hospicio de id ............................... ..............
Idem de Buñola..................................... ............
Idem de San Antonio Abad de Ibiza.................

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Instrucción primaria de Puebla de Arenoso...............
Idem de Arañuel...................................... .....................
Cátedra de latinidad de Puentedeume.........................
Colegio de Vivero.......................................... .................
Escuela de instrucción primaria de San Cristóbal

de Eijo.............................................................................
Idem id. de San Pedro de Porta...................................
Instrucción primaria de Palafrugell.............................
Idem id. de Besalú.............................................................
Escuela de Villabelayo.......... ......................
Idem de primera enseñanza de % n  Aseítsío... :■Y .
Idem gratuita de niños de L ogroño................ ..
Preceptoría de la villa de YaUguas, provincia de

Soria................... .......................... .................. ..............
Magisterio de Yanguas, provínola de Soria ._______
Instituto de segunda enseñanza de Soria .________ _
Idem id. de Monforte................. ........................... ..
Escuela de San Miguel de Roas...............................
Seminario de San Lorenzo de Lugo..............................
Colegio de latinidad de Vivero..................................
Preceptoría de gramática de Totana.............................
Fundación de Lanciego en Viana.............................
Magisterio de Aranaz.....................  .............................
Escuela de niñas de Reinosa............ .................. .... .
Idem de Entrambas Mestas.......................................... ..
Obra pia de escuela de Quijas..................... ..................
Escuela de Santillana......................................................
Idem de Carbonero de Ausin.........................................
Idem de latinidad de Afilón...................... ...........
Idem de Santa María de Nieva..................................
Idem de primeras letras de Navas de la A sunción.. 
Idem de id. de Riaza y cátedra de latinidad.. . . . . .
Idem id. de Pedraza........................................................
Seminario conciliar de Segovia.....................
Instituto de segunda enseñanza de id ...................
Escuelas pías de Villacarriedo...................
Seminario Tridentino de Tortosa...............

= P . S.=Estéban Martínez.

37.085.40
482,52

6.924.47 
89.566,30
9.733,97

74.568
4.011,67
2.935.02

4.053.02
45.099.65 

4 84,.77
32,348,97

4.905.90 
47.450,42

404,22
4.254.07
3.993.07 
5Ü 6,52

67.154.65

f . 475,72 
5*948,62

946,30
11274,92

9.039.85 
89.507,85

461.878
40.705,77
39.278,60
49.784,57
29.058,20
78.502,22

2.230.85 
4.407,55
5.264.90 
4.090,35 
3.007,92

862,75
28.371.47 
10.905,90

466.085,47
479.534,82
265.515,72

47.282,62

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprimida Comisión central de indemniza
ciones de daños causados en la guerra civil y por la Jun
ta de la Deuda que, con arreglo a la ley de 4.° de Agos
to de 1851, reglamento de 47 de Octubre siguiente y Real 
órden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado abonar 
por la misma y han sido incluidos en certificaciones de li
quidación del mes de Marzo último.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Zazimba-Carri.
D. Cosme Belande................... .......................

PROVINCIA DE BURGOS.

Roa.
Viuda é hijos de D. Manuel C h ico ... ..........
D. Manuel Díaz Laredo..................... ..

Expedientes liquidados p or la Junta de 
publica.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Herencia.
D. Juan Enriquez..................................... .

Almadén.
D. Mariano Corps...................... .................

Viso del Marques.
D. Luis Clemente, en representación ,'de su

padre D. Basilio...........................................
D. Alfonso Crespo...... ....................................

Manzanares.
D. Gabriel Ubeda, de José Antonio.............
D. Fernando Torres........................... ..

Brazatortas.
D. Miguel García Lozano...............................

Calzada de Calatrava.
D. Francisco de León.'...................................

Piedrabuena.
D. Fructuoso Velasco.....................................
D. Serapio Cabezas.........................................
Doña Tomasa Laguna........... ........................

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Millana.
D. Miguel Aguado...........................................

Tendida.
D. Fabian López............................................

PROVINCIA DE OVIEDO.

Concejo de Tineo.

D. Manuel Iglesias...........................................

PROVINCIA DE TERUEL.

Cantavieja.
D. José García.................................................
D. Jerónimo Zurita, m ayor...........o.............
D. Juan Torda.................................................
D. Vicente Caslel........................ ..............
D. Benito Puerto.............................................
D. Pascual Gargallo...........................................
Doña Micaela Camañas.................................
Doña Bárbara Mangas...................................
D. Juan Zurita........................................... ...
D. Joaquín Gascón Escoriguela....................
D. Miguel Mezquita.......................................
D. José Soler....................................... .'.........
Doña Josefa Gargallo.....................................
D. Juan Gascón y María...............................
D. Francisco Mallen.......... ..» ........................
D. Estéban Zurita...........................................
D. Juan Sulve y Piquer... . \ . . . .  . . . .
D. Juan Castel.................................................

Fuentescalientes.
D. Juan Francisco Andrés.............................
D. Pedro Matías Andrés.................................
D. Ramón García............................................
D. Juan García Valero...................................
D. Tomas Miguel............................................
D. Juan Loras.....................................
D. Lorenzo Navarro...............................
D. Antonio Navarro.......................................
D. Santiago Aguilar.......................................

Puebla de Santa María de Valverde
D. Joaquín Edo Montolio...............................
D. Francisco Silvestre...................................
D. Antonio Edo................... .........................
D. Joaquín Rodríguez....................................
D. Joaquín Izquierdo Abad...........................
D. Benito Folz...................  „ .... .........
D. Joaquín Mengod Crespo.............................
D. Antonio Vicente Escriche .. . ...................
D. Pedro Ros Mengod..................... ...............
D. Agustín Escriche.............. ...................
D. Joaquín López.......................................
D. Juan Novella..............................................
D. Francisco Bayo...... .............
D. Juan Monleon Palomar.............................
D. Félix Izquierdo........................................
D. Ignacio Novella.......... .............
D. Joaquín Edo Pilar........ ...............
D. Ramón Izquierdo Abad...........................
D. Miguel Martin..........................................
D. Roque Ros................................... .............
D. Joaquín Izquierdo Martin.......................
D. Joaquín Martin......................... ............. .

14.432

95.322
4.028

la Deuda

128.800 

4 0.694

9.774
13.098

4 4.828 
66.780

47.573

1.000

46.980
48.930
43.650

900 

6,608 ,

4 6.774

3.100
4.600
2.000
4.500
1.400 
4.340
2.300
1.300
4.000
4.300
4.400
1.400
1.900
2.000 
1.700
2.900 

890 
640

16.530
9.000 
7.245 
3.885 
1.140
9.000 
1.320
4.500 

240

2.200
2.470

12.154
1.000 
6.076
2.900 

17.076
4.802

247
3.086

242
977

4.242
3.636

259
1.070

656
4.826
1.279
5.532
4.292
4.832

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

D. Roque Redon............................... ................
* D. Roque Novella..............................................
D. Sebastian Escuder......................................
D. Joaquín Novella..............................' . . . . . .
D. Francisco Monleon...... ...............................
D. Miguel Izquierdo de Isidro.......................
D. Antonio Fuertes....................... ...................
D. Miguel Gómez Ros.. .  ................................
D. Antonio Redon Izquierdo...........................
D. Cosme Gillen...............................................
D. Miguel Izquierdo........................... ..............
D. Miguel Martin Ros.............................
D. Bernardo Blasco............................................
D. Pascual Izquierdo Gillen...........................
D. Antonio Gillen...................... .......................
D. Francisco Bayo Martin...............................
D. Antonio Ballester.........................................
D. Ramón Santafé.............................................
D. Rafael Mengor..............................................
D. Jáirne Escriche.......................................
D. Ramón Monleon Izquierdo........................
D. Joaquín Gillen Dolf.....................................
D. Roque Ros.......................................... ..
D. Ignacio Fuertes............................................
D. Miguel Monleon............................................

Puebla de Santa Maria Valverde

D. José Torres Dolf..........................................
D.'Pedro Cercos................................................

San Agustín.
D. José Salvador..............................................
D. José Villanueva Peyro...............................
D. Pascual Macian............................................
D. Miguel Bertolin....................... ....................
D. Macario Peyro..............................................
D. Mariano Peyro..................... .........................
D. Francisco Collado Redon...........................
D. Francisco Collado........................................
D. Gaspar Perez................................................
D. Gaspar Perez, hijo de Joaquín P erez.... .
D. Juan Navarro..........................................
D. Mariano Pastor........................................... .
D. Antonio Pastor.........................*..................
D. Manuel Dónate............................................
Doña Agustina Villanueva, heredera de Be-

nancio Moliner..............................................
D. Pedro Villanueva..........................................
D. Pedro Bertolin, menor...............................
D. Germán Gil....................................................
D. José Gil Porcales.........................................
D. Eulogio Gil..................................................
D. Juan Peyro de Melchor.............................
D. Joaquín V illanueva...................................
D. Manuel Collado..........................................
D. Lúeas Doñate........................... ....................
D. Pedro Bertolin..............................................
D. Pedro Bertolin..............................................
Doña María Bertolin, hija de Jáime Gil___
D. Juan Peyro..................................................
D. Vicente Pastor............................................
D. Pascual Rico..................................................
Doña María Rosas, hija de Rafael Tarragon.
D. Joaquín Peyro..............................................
D. José Villanueva León.................................
D. Germán Gil, hermano de Carcuela Cortes.
D. Juan G il........................... .............................
D. José Tarrascon, heredero de Manuel___
D. Pedro Pastor................................. .................
Doña Micaela Gil, heredera de Miguel Co~

liado.................................................................
D. Juan Gil Torres, heredero de Pedro Gil

y Gil.............................  ................................
D. Ramón Gil Salvador............................ .
D. Melchor Collado, heredero de Francisco

Collado Lizondo............................................
D. José Villanueva Pastor...............................
D. Bernardo Catatan..........................................
D. Felipe Pascual..............................................
D. Pascual Salvador, heredero de Ignacio. 
Doña Lorenza Peiro, heredera de Manuel..
D. Jaime Pastor............................. ..................
D. Pedro Gil Bertolini.....................................
D. Ignacio Martin.. .......................................
D. Juan Monte...................................................
D. Gregorio Zorita...........................................
D. Pedro Peña.......... ........................................
D. Pedro Villanueva...................................... ..
D. Ramón Martin, heredero de José..........
D. Juan Azúar, heredero de Camilo.............
D. Vicente Pastor Peiro..................................
D. Juan Villanueva Ibañez............................
D. Joaquín Mirón.............................................
D. Pedro Monte........................................ ..
D. Gabriel Villanueva, heredero de Fran

cisco Muñoz...................................... *..........
D. Miguel Villalba.............................................
D. Miguel Villanueva......................................
U. Joaquín Monte.................................... ..
D. Vicente Moren, heredero de R oque.. . . .
D. Pedro Toran............................ .....................
D. Antonio Toran— .....................................
Doña Joaquina Villanueva, heredera de

Juán.................................................................
D. Valentín Monte............................................
D. Simón Gil, heredero de Francisco Monté.
D. Miguel Pereí................................................
D. Mariano Moron.............................................
D. Mariano Pastor........................................
D. Quintín Moron, heredero de Joaquín..
D. Joaquín Morón Alpuente............................
D. José Gil Cebrian........ .................... ............
D. Manuel Villanueva Cercos , heredero de

Domingo Cercos............................................
Doña Rosa Redon, heredera de Joaquín Vi-

llanueva............................................ ..............
D. Tomas Jordán..............................................
D. Ramón Gil.....................................................
D. Agustín Moron , heredero de Juan Fran

cisco ................................................................
D. José Villanueva...........................................
V, IsidrojPeiró,-------------- ------,

4.832
2.554 

372
4.968

372
306
745
618
554

4.271
544 
284

9758
728
471
409
398

4.494
448
728
148
249

2.394
3.054
1.863

8.939
148

3.585 
3.463 

4 0.042 
2.245 

717 
3.720 

768 
89 

6.160 
2.042 
4,212 

4 94 
54 

4.638

4.570
450
460
246

3.059
586
952
545

5.555
4.600
4.456 

840 
699

6.643 
709 
597 

5.357 
5.623 

768 
1.434 

477 
4.402 

. 3.831

2.295

506
1.438

764
854

4.601 
10.708
1.493

411
4.050

450
3.255

323
84

402
926
384
120
942
630
465
261

1.664
45

433
158
797
408
649

3.456 
4 36 
236 
334 
387 
180 
935 
208 
183

276

822
233
306

4.413
1.584

496

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconacidas.

Rs. cénts.

D. Fernando Estéban, heredero de Miguel
Villanueva Muñoz...............

D. Juan Macian........................................
D. Pedro Macian, heredero de Andrés.
D. Francisco Gil Villanueva, heredero dé

Francisco Gil..................................................
D. Leonardo Pastor...........................................
D. Rafael G il, heredero de Mariano.............
D. Antonio Pastor Gil.......................................
D. Andrés Gil, heredero de Camilo.............
D. Juan Pastor.................................... ..
D. Ignacio Collado............................................
D. Vicente Collado.............. ....................
D. Manuel Villanueva.................................. ..
D. Joaquín Moron Gil.................................
D. José Jordán...................................................
D. Lúeas Pastor..................................................
D. José Gil López....................................... f
D. Pascual Navarro Pastor.......................
D. Joaquín Golas............................................
Doña Josefa Martin...........................
D. Joaquín Izquierdo..................................... .
Doña Manuela Albalate........ .................... [ . .
D. Bernardo Salvador...................
0 . José Estéban..................................................
Doña María Perez, heredera de Ignacio Es

teban............ ............ .....................................
0. Rafael Monte..................................................
D. Antonio R ico...... ......................................
D. Clemente Azuar............................................
D. Joaquín Azuar..............................................
D. Jerónimo Gil, heredero de Bernardo........
D. Anastasio Izquierdo......................
D. Bernardo Pastor............................................
D. Juan Salvador, heredero de Camilo.........
Doña Agueda Colas...... .................. .. .
Doña María Teresa Gil, heredera de Ramón

Izquierdo........................................
Doña Joaquina Gil, heredera de R am ón...
Doña María Villagrasa............ .̂......................
Doña Joaquina Escriche, heredera de Juan

Moliner......................... ..
D. Antonio Terricute........ ................................
D. Ignacio Salvador, heredero de Tomas... 
Doña Peregrina Navarro, heredera de Ig

nacio Monte................................................

Híjar.
Santiago Rivas..........................................

ZARAGOZA.

Jabara.
D. Joaquín Bielsa..........................................
Doña Raimunda Lotorre.................................
D. Raimundo Millan, heredero de María Su

sana Domenech..............................................
Doña María Salvatierra, viuda de Jerónimo

Q lA P P S I

D. Rafael Miliañ l ! *. *. I i .! I I . ; ! ! ! *
D. José Llop...................................................
D. Joaquín Bosch.........................................
D. Benito Millan.......................  .................
D. Silvestre Ballespi, heredero de su padre

Antonio....................................
D. José Tello.....................................
D. Enrique Ballespi...................................
D. Vicente Millan......................... ............
D. Cárlos Sostres...................................... .

Total rs. v n ........................

Madrid 19 de Julio de 4 859. =  Ei Seci 
F. de Heredia,=V.° B.°—El Director genera 
P.O., Adaro.

, 215 
4.137 

430

3.917
214
135
38
61

444
87

294
70
84

798
1.250

264
428
402
365
203
54
35
50

35
95

288,70
58 
32 
35

411
26

337
271

82
434

59

812
465

4.787

404

28.442

5 350 
25.260

8.756
>

2.000
20.320

Í.S80
750

2.800

540
100

31.920
1.680
4.839

932.688,70

otario, Ange 
1, Presidente

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 9.000 mantas de lana 
con destino al servicio de utensilios de los distritos de 
Cataluña, se convoca por el presente la subasta con en
tera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1. La licitación tendrá lugar en los estrados de la 
Dirección general de Administración militar, bajo la pre
sidencia de su respectivo Jefe, á la una del dia 2 7 del 
corriente mes, con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones insertos á continua
ción, y en las cuales podrá comprenderse la totalidad de 
las mantas, ó por mitad de ellas, encontrándose de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha dependencia la mues
tra de la expresada manta que ha de servir de tipo á 
los que se interesen en la contrata.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de ellas,el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral por valor de 100.000 rs. para la totalidad de la li
citación y de 50.000 para la mitad, bien en metálico ó 
su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada ó diferida, del 3 por 
100, ó'en  acciones de carreteras y ferro-carriles admi
sibles según el decreto de 8 de Diciembre de 1855 por 
su valor nominal.

3.a En la primera media hora después de constituido 
el Tribunal de subastarse admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que estarán enteramente conformes al 
modelo citado, y acto continuo se procederá por el Pre
sidente á la apertura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cuyos precios excedan los límites de 45 
reales manta, ni las que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose aceptable la que resulte más ven
tajosa.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, y se admitirá la que resulte más ventajosa; pero 
si los autores de las que sean iguales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejorase la suya, será pre- 
ferida la que menos tiempo exija para la total entrega 
de las mantas ó mayor número comprenda de las desig
nadas, y e n  último resultado dé completa igualdad, se 
decidirá por la suerte, y prevalecerá la que sea favore
cida por esta.

5.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación de S. M.

6.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aprobación.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas, están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acto de remate.

Madrid 16 de Agosto de 1859.=*El Intendente, Secre
tario, José Ruiz y Belluga.

In t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r  .— Pliego de condiciones bajo
las cuales se saca á pública subasta la adquisición de
9.000 mantas para el servicio de las tropas estantes y
transeúntes en el distrito de Cataluña.
1. La subasta será simultanea en la Dirección gene

ral de Administración militar é Intendencias de los dis
tritos que se juzguen convenientes en el dia y hora que 
fijen los anuncios qué se publicarán, observándose en 
ella el órden que establece la instrucción aprobada por 
S. M« en 3 de Junio de 4852 para la celebración de su
bastas de todos los servicios del ramo de gtíerFa, según 
las bases que contiene ei Real decreto sobre contratas 
de 27 de Febrero del mismo año.

2.a Podrán hacerse proposiciones generales por la to
talidad de las 9.000 mantas ó por su mitad , ó sean 4 500 
dé estas.

3.̂  Las proposiciones que se presenten serán arregla
das a la muestra tipo que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en el acto de ella, entendiéndose qüé 
su calidad ha de ser de lana pura, sin mezcla alguna de 
hilo, algodón , pelote, pelo ni ningún otro cuerpo estra- 
ñ o , presentándo asi mismo un tejido igual de urdim
bre y trama, como circunstancias necesarias de abrigo 
y duración.

4. Las dimensiones de estas mantas serán de diez 
cuartas de largo y seis de ancho, y su peso mínimo 
de cinco libras; en el concepto de que la menor falta 
en aquellas, y que no reúnan las condiciones que s e é ¿  
presan en la 3.a ó en el peso parcial de cada Uña será 
bastante para su inadmisión.

5.a El reconocimiento de las mantas que el contratan
te ó contratantes presenten, se somete exclusivamente 
al voto de la Junta de Administración del distrito, ad
virtiendo que es condición indispensable que la mitad 
del número dé ellas ha de entregarse precisamente hasta 
fin de Noviembre próximo, y el completo ó sea el tota! 
de las 9.000 mantas en fin de Diciembre siguiente, en él 
almacén de utensilios de la capital del distrito de Cata
luña; con el bien, entendido que si faltan á cualquiera 
de estos dos plazos, se procederá contra el contratista con *



arreglo á la condición 9.a, siendo de cuenta del mismo 
cohtrátista los gastos de trasporte y demas que se causen 
hasta dejar las mantas en el expresado almacén.

6.a El pago se verificará en la capital del distrito de 
C a t a l u ñ a , con presencia de la certificación que al con
tratista ha de expedir el Comisario de Guerra, Inspector 
de utensilios, en la que conste haber ingresado en al
macenes el número de mantas de que se trata.

7.a Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
indispensable la presentación de documentos en que jus
tifique el interesado haber hecho un depósito fianza por 
el valor de 100.000 rs. vn., si fuese por el total de las 
m antas; y si se concretase á la mitad de ellas 50.000, 
cuyo depósito mantendrá el rematante hasta que pruebe 
de la manera dicha en la condición anterior la total en
trega , que entónces le será devuelto.

8.* Será permitido al rematante ceder á otro la con
trata; pero quedando siempre responsable al cumpli
miento de e lla , á no ser que el subarrendador otorgue 
por su parte la correspondiente escritura con las garan
tías que expresa la condición anterior, prévia aproba
ción del Excmo. Sr. Director general de Administración 
militar, pues entónces el rematante quedará exento de 
toda responsabilidad.

9.‘ Si el contratista faltare al cumplimiento de lo pac
tado , demorando la entrega de las mantas en los plazos 
prefijados, ó por que estas á juicio de la Junta de que habla 
la condición 5.a no fueran de recibo, la Administración 
militar ejercerá acción gubernativa, procediendo contra 
él con arreglo á lo prevenido en eí art. 20 de la instruc
ción aprobada por S. M. en 3 de Junio de 1852, en con
secuencia del Real decreto de 27 de Febrero del mismo 
año sobre contratación con el Estado, quedando á salvo 
el derecho del interesado para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-administrativa.

10. Consignado ya que han de ser de cuenta del re
matante cuantos gastos se originen hasta dejar dentro de 
los almacenes de la capital del distrito de Cataluña las 
mantas contratadas, debe tenerse entendido que es asi
mismo de su cuenta el pago de toda clase de derechos, 
y la contribución que por la ley está establecida ó se es
tableciere para ios que contraten con el Estado.

11. Igualmente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

12. Por último, el remate no causará efecto hasta que 
obtenga la Real aprobación.

Madrid 12 de Agosto de 4859.=Joaquin Rendon.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de enterado délas condicio-
nes establecidas para contratar, con destino al servicio 
de utensilios del distrito de Cataluña, 9.000 mantas de 
lan a , é impuesto de las reglas consignadas para la cele
bración de la subasta en el número (tantos) de la Gaceta
del  de  y demas circunstancias prevenidas
para tomar parte en la misma, con sujeción á los tipos 
á que ha de arreglarse, se compromete á cumplir dichas 
condiciones y á encargarse de la entrega de la totalidad 
de dichas mantas (ó la mitad de ellas) al precio d e . . . . .  
cada manta.

Y para que sea válida esta proposición, se acompa
ña eí documento adjunto que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)
4424

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 2 de Octu

bre próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica 
de tabacos de Santander con el objeto de adquirir las ta
blas de cabreton que por término de un año se necesiten 
en dicho establecimiento para la construcción de cajones 
toscos, sirviendo de base al acto del remate, el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia 24 de Junio 
último.

Madrid 17 de Agosto de 1859.=P. S ., Ciudad.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Se

tiembre próximo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de Santiponce, situado en la carretera de Badajoz á 
Sevilla, por tiempo de dos años , y cantidad meríor ad
misible de 89.160 rs. vn. en cada u n o , que es el precio 
del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevi
lla ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será la de 22.290 rs. vn.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción. La primera mejora admi
sible para la licitación abierta si tuviese lugar será la 
del medio diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. en 
cada una.

Madrid 16 de Agosto de 1859.**=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 16 de Agosto de 1859 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portazgo de Santi
ponce, sé compromete á tomar á su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Debiendo procederse en la Secretaría de esta Inspec

ción á la subasta pública para la construcción de 624 
carabinas rayadas, modelo de 1857 , 2.041 bayonetas pa
ra carabinas de este modelo, y 1.100 tercerolas del de 
1856 que usa la caballería del ejército, se señala el dia 
26 de Setiembre próximo venidero, á la una de su tarde, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Las carabinas han de ser del último modelo refor
mado de 1857 que actualmente se fabrican en Oviedo; 
sus dimensiones y pesos los que están detallados en las 
fábricas del Estado, y las chimeneas precisamente de 
las últimas construidas en la pirotecnia de Sevilla , que 
se hallan de venta en las referidas fábricas.

2.a Los cañones de las carabinas, después de raya
dos , se someterán á la prueba de un disparo con 14 gra
mos de pólvora de fusil, una bala de las que se usan en 
el arma y un taco de un cuarto de pliego de papel de 
estraza, atacado todo con su baqueta y con cuatro golpes. 
Los gastos que ocasione esta prueba serán de cuenta del 
fabricante.

3.a Las baquetas se probarán del modo que se practi
ca en las fábricas del cuerpo de Artillería del ejército, 
facilitando al fabricante el mecanismo necesario para 
ello.

4.a Todas las pruebas serán hechas por los peritos que 
designe el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, y 
si tuviese por conveniente mandar á alguna persona in
teligente que en la fabrica reconozca por menor las va- 
riás piezas que han de construirse no podrá impedírsele, 
póniéndole de manifiesto cuantas p ida, pudiendo des
echar las que no merezcan su aprobación, bien por in
ferioridad de las primeras materias que se em pleen, por 
ser trabajadas con descuido ó por otra causa que pueda 
perjudicar á su duración y servicio.

5.a Sin perjuicio de lo que determina el articulo an
terior , al entregar el armamento serán prolijamente re
conocidas cada una de sus piezas por las personas inte
ligentes que determine el Excmo. Sr. Inspector general, y 
se dará por inútil cualquiera de aquellas que discrepe en 
lo más mínimo ya sea en peso, forma ó dimensiones de 
lo determinado en el pliego.

6.a Para llevar á efecto la subasta los fabricantes 
presentarán en la Inspección de Carabineros un modelo 
de carabina , bayoneta y tercerola de las que han de 
construirse, sujetándose siempre á los últimos modelos 
de las fábricas en Oviedo, la que reconocida y aproba
da servirá de norma para el reconocimiento de las de
mas.

7.a Las armas serán empacadas en cajones, y bien 
acondicionadas se conducirán por cuenta del fabricante

á la Inspección de Carabineros, no concluyendo su res
ponsabilidad hasta que se dén por admitidas en dicha 
Inspección.

8.a Él fabricante ha de comprometerse á entregar 
160 carabinas mensuales, empezándose el plazo desde el 
dia que se firme y adjudique el contrato.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , bajo las bases dichas ocho dias por lo ménos 
ántes del señalado para la contrata, al que deben acom
pañar los modelos de que ántes se habla.

10. En el caso de que dos ó tres proposiciones sean 
semejantes, entre sí se abrirá licitación verbal por vein
te minutos para adjudicar la construcción en quien pre
sente mayores ventajas.

11. EÍ pago de cada entrega se hará en esta corte á 
los 15 dias de admitido el armamento, en oro, plata ó 
billetes del Banco Español.

12. De los armamentos construidos deberán entre
garse 281 carabinas, 104 tercerolas y 382 bayonetas en 
Bilbao para las provincias inmediatas, y todo lo restan
te en esta corte.

13. Para asegurar el cumplimiento del contrato entre
gará el fabricante á los ocho dias de adjudicado el docu
mento legal que acredite haber depositado en el Banco 
de España 18.000 rs. vn. en efectivo ó su equivalencia 
en papel de la Deuda del Estado con ínteres al precio de 
la cotización oficial en Madrid.

14. Si el contratista no cumpliesé en todo ó en par
te las condiciones del contrato, se tendrá este por rescin
dido á perjuicio de dicho contratista, que quedará obli
gado con retención del depósito al pago de la diferencia 
que resulte por una nueva contratación , con más los 
perjuicios que se hubiesen sufrido por la demora del 
servicio.

14. Este contrato no podrá sujetarse á precio arbi
tral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852; y las cuestiones que puedan sus
citarse respecto de su cumplimiento, inteligencia y de
mas, se resolverán, después de apurados los trámites gu
bernativos por el Consejo de Estado.

16. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien
do ó trasmisión en favor de otro individuo ó sociedad 
sin que preceda consentimiento del Excmo. Sr. Inspector 
general ó del Gobierno de S. M.

17. Si falleciese el contratista antes de concluir su 
compromiso ha de continuar este por cuenta de sus he-, 
rederos ó albaceas siempre que á las partes no les con
venga rescindir el contrato.=Iriarte.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID.

Ignorándose la residencia de la Sra. Condesa, viuda 
de Yiamanuel, se la invita por el presente para que por 
si ó por medio de apoderado se persone en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, sita en la Plaza Ma
yor , números 7 ;y 9, cuarto principal de la derecha , á 
fin de enterarla de un asunto que la concierne.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=José Cabello y Goytia.
■— 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LÁ PROVINCIA 

DE MADRID.

La subasta para el arriendo de diferentes fincas en 
Valdeolmos y Alalpardo, Valverde, Pozuelo del Rey, Al
calá de Henares, Torrejon de Ardoz, Corpa, Fuente el 
Saz, Meco, Rivatejada, Yaldeavero, Los Santos de la Hu
mosa, Daganzo de arriba, Daganzo de abajo, Chamartin, 
Húmera, Canillas, Carabanchel alto, Carabanchel bajo, 
Vallecas, Vicálbaro, Moralzarzal, Chozas de la Sierra, 
Colinenarejo, San Agustín, Colmenar Yiejo, Navalcarne- 
ro, Villamantilla, San Martin de Yaldeiglesias, Yaldarace- 
te y Colmenar de Oreja, que, según los anuncios publi
cados en los Boletines oficiales de la provincia del 13 y 15 
del actual, números 197 y 198, debia celebrarse el 21 
del corriente, queda aplazada para el dia 28 en que se 
celebrará á la misma hora y en la forma publicada, pu
diendo enterarse cuantos gusten tomar parte en estos ar
riendos de las circunstancias de las fincas y condiciones 
del contrato por el pliego que estará de manifiesto en esta 
Administración principal, y por los edictos remitidos á 
los pueblos en que radican las fincas y á los dos con
tiguos.

Madrid 17 de Agosto de 1859.=Rafael Gelabert y Hore.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcolea, en esta 
provincia , dotada con 2.000 rs. anuales, se encuentra 
vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas ante el Presidente del Ayuntamiento de Al
colea , dentro del término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Ciudad Real 12 de Agosto de 1859 —El Gobernador, 
Enrique de Cisneros. — \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Puerto de Béjar, con la dotación de 2.500 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo, en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este, en cuyo dia 
se proveerá.

Salamanca 12 de Agosto de 1859.=*Gregorio Pesque
ra.   1 3396—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE
LA PLANA.

La Secretaria del Ayuntamiento de Alfondeguilla, do
tada con 1.500 rs. ánuos, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presiden
te de aquella Municipalidad , dentro del término de 30 
d ias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 13 de Agosto de 1859—Ruiz Higuero. —2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la construcción de un polvorín en la villa de Adra, 
según el proyecto que se halla de manifiesto en esta Ad
ministración , aprobado por Real decreto de 8 de Febrero 
de 1858 , y cuyo acto tendrá lugar á los 30 dias de 
publicado en la Gaceta de Madrid , según lo dispuesto 
por la Dirección general de Rentas estancadas en 1 * del 
mismo.
1.a La subasta de esta obra tendrá lugar en el despa

cho del Sr. Gobernador de la provincia, con asistencia 
del Sr. Administrador principal de Hacienda pública y 
Escribano del Juzgado de la misma.

2.a El edificio del polvorín será ejecutado con arre
glo al plano y perfiles que se acompaña , siendo todo de 
buena obra de ladrillos, con inclusión de los cimientos.

3.a Los vanos y división del edificio estarán arregla
dos al proyecto,

4.a Las maderas de puertas y entarimados serán de 
pino de Flandes , llevando aquellos dos manos de pintu
ra , color aplomado.

5.a Las maderas que se empleen serán nuevas, esta
rán curadas y sin veteaduras.

6.a El espesor de las puertas será de cuatro pulgadas, 
y el del entarimado de dos pulgadas. El herraje ha de 
ser nuevo, y del expesor y tamaño correspondiente á las 
maderas.

7.a El rematante habrá de empezar la obra 20 dias 
después de notificada la adjudicación, y si pasado este 
plazo no lo efectuase, se tendrá por rescindido el con
trato, y serán de su cuenta los perjuicios que se irro
guen á la Administración, perdiendo ademas el derecho 
á la devolución del depósito de que habla la condición 9.a

8.a La obra después de concluida la reconocerá un 
Arquitecto ó Maestro de obras, el que informará á esta 
Administración del estado de aquella , y si hubiese falla
do el contratista á cualquiera de las condiciones del pre
sente pliego para en su vista acordar lo conveniente á 
que los intereses de la Hacienda no sufran el más leve 
menoscabo.

9.a La persona que haya de tomar parte en la subas
ta , tendrá indispensablemente que depositar en Tesore
ría 500 rs., cuya carta de pago deberá acompañar al plie
go cerrado que presente, sin cuyo requisito no tendrá 
opcion á la postura. Los 500 rs. arriba expresados servi
rán de garantía del contrato , y no se devolverán hasta 
después de terminado.

10. Las proposiciones para esta subasta se presenta
ran en pliego cerrado , literalmente arreglado al modelo 
que está de manifiesto.

11. Si resultase empate entre dos o más proposicio
nes, se abrirá seguidamente, y por espacio de media ho
ra , otra licitación , declarándose esta á favor del que 
más mejore. H

12. El importe de la subasta se entregará al contra

tista tan pronto como concluida que sea la obra se con
signe el pago por la Dirección general del Tesoro pú
blico.

13. No se admitirá ninguna proposición que exceda 
de los 3.370 rs. presupuestados al efecto.

14. El rematante deberá otorgar escritura pública, en 
la cual comprometa sus bienes á responder de los daños 
y perjuicios que resulten ,_$i no cumple con lo estipula
do, quedando libre la acción de la Administración para 
proceder por la via ejecutiva de que trata la ley de Con
tabilidad en su art,* 11; con renuncia absoluta de los 
fueros y privilegios de que esté en posesión.

15. Las dudas que se susciten entre la Administra
ción y el contratista , se arreglarán según el art. 39 de 
las condiciones generales de las contratas aprobadas por 
Real orden de 18 de Marzo de 1856, quedando en toda 
su fuerza y vigor las expresadas condiciones.

16. Los gastos de, escritura, de reconocí miento de la 
obra y los que ocasione el expediente serán de cuenta del 
rematante.

Almería 13 de Agosto de 1859.—P. S ., Sebastian de 
Velasco.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga hacer la obra del polvorín 

en la villa de Adra conforme al presupuesto formado 
por la Administración principal de Hacienda pública de
esta provincia, en la cantidad de  (en letra) y con
sujeción al pliego de condiciones unido al expediente.

(Fecha y firma del que hace la proposición.)

V E N TA  DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Setiembre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas y Escribano D, José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —Rústicas.
Remates en M adrid, Zamora y  Toro.

MAYOR CUANTÍA.

Número 470 del inventario.—Después de haber exa
minado la Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado el expediente de tasación de la dehesa llamada 
Monte Bardales, en término y procedencia del caudal de 
propios de la ciudad de Toro, con fecha 15 del mes de 
Julio actual, ha aprobado la división para la venta de di
cha finca en 41 quiñones.

Primer quiñón de la expresada dehesa.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en término de Toro, al sitio denominado Valle de las 
Nieves y la superficie de 49 fanegas y 6 celemines, de 
300 estadales cada u n a , y el estadal de 4 varas por lado, 
igual á 16 hectáreas, 60 áreas y 57 centiáreas. Linda aí
E. con tierra de Miguel Seco y Meliton Barrios, vecinos 
de Villafranea , S. con el quiñón número segundo , O. 
con el sétimo, octavo y noveno y N. con tierra de Miguel 
Seco: ha sido tasado por los agrimensores en 37.125 rea
les; pero capitalizados por la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia, los 1.782 rea
les que le han calculado de ren ta , dan el resultado de 
40.095, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta.

Segundo quiñón de la misma dehesa llamada Monte 
Bardales.

Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 
en término de'Toro, al sitio denominado los Llanos de 
Peñarrejas y la superficie de 47 fanegas, de 300 estada
les cada u n a , y el estadal de 4 varas por lado, igual á 15 
hectáreas, 66 áreas y 70 centiáreas. Linda al E. con tier
ra de Manuel Pamparacuatro, y raya del término de Cas- 
tronuño, S. con el quiñón número cuatro, O. con los 
quiñones quinto, sexto y sétimo, y N. con el número 
primero; ha sido tasado por los agrimensores en 35.250 rea
les ; pero capitalizados por la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia, los 1.692 
reales que le han calculado de renta , dan el resultado de 
38.070 r s . , cantidad que sirve de tipo para la subasta.

Tercer quiñón del indicado Monte Bardales.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en término de Toro y sitio denominado Peñarrejas y de 
la superficie de 56 fanegas de 300 estadales , cada una y 
el estadal de 4 varas por lado , igual á 18 hectáreas , 78 
áreas y  63 centiáreas. Linda al E. con raya del terreno 
de Castronuño, S. con la heredad de Chaquinote, O. con 
los quiñones 14, 4 5, 16, y 47 , y N. con el segundo y cuar
to; ha sido tasado por los agrimensores en 42.000 reales- 
pero capitalizados por la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia , los 2.016 rs. que 
le han calculado de renta, dan el resultado de 45.360, 
cantidad que sirve de tipo para la subasta.

Cuarto quiñón del referido Monte.
Consta de una sola pieza , tierra de segunda calidad 

en término de Toro, al sitio titulado Peñarrejas y la su 
perficie de 30 fanegas, siendo la fanega de 300 estadales, 
y el estadal de 4 varas por lado , igual á 10 hectáreas, 6 
áreas y 41 centiáreas. Linda E. con la raya del término 
de Castronuño, S. con el quiñón número te rcero , O. 
con el 13 y 14, y  N. con el número quinto: ha sido ta
sado por los agrimensores en 22.500 r s . , pero capitali
zados por la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia los 1.080 rs. que le han cal
culado de ren ta , dan el resultado de 24.300, cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

Quinto quiñón del precitado mcmte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en el mismo término y sitio que el anterior, y la super
ficie de 32 fanegas, siendo cada una de 300 estadales y 
el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hectáreas, 63 
áreas y 50 centiáreas. Linda al E. con el quiñón número 
segundo, S. con el cuarto, O. con el 12 y 13 y N. con el 
número sexto: ha sido tasado en venta en 24.000 rs. pero 
capitalizados por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia, los 4.152 rs. que los 
agrimensores le han calculado de renta, dan el resultado 
de 25.920 cantidad que sirve de tipo para la subasta.

Sexto quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad 

en el mismo término, al sitio de las Peñicas y de la su 
perficie de 30 fanegas, siendo cada una de 300 estadales y 
el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hectáreas, 6 
áreas y 41 centiáreas. Linda al E. con el quiñón número 
segundo, S. con el qu in to , O. con el 11 y 12 y E. con el 
sétimo: ha sido tasado para su venia en 22.500 rs.; pero 
capitalizados por la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia, los 4.080 rs. que los 
agrimensores le han calculado de ren ta , dan el resultado 
de 24.300 rs., cantidad que sirve de tipo para la su
basta.

Sétimo quiñón del expresado monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en el mismo término y sitio qué el anterior y de la su
perficie de 30 fanegas, siendo cada una de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hectáreas, 6 
áreas y 41 centiáreas. Linda al E. con los quiñones nú
mero primero y segundo, S. con el sexto, O. con el 41, 
y N. con el octavo: ha sido tasado para su venta en 
22.500 rs.; pero capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, los 
1.080 rs. que los agrimensores le han calculado de renta, 
dan el resultado de 24.300 rs., cantidad que sirve de tipo 
para la subasta.

Octavo quiñón del referido monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en el término de Toro al sitio de Valleloviejo, y de la 
superficie de 30 fanegas, siendo cada una de 300 estada
les y  el estadal de 4 varas por lado, igual á 4 0 hectáreas, 
6 áreas y 41 centiáreas. Linda ai E. con el quiñón nú
mero primero, S con el sétimo, O. con el décimo y N. con 
el noveno. Ha sido tasado para su venta en 22.500 reales; 
pero capitalizado por la Administración de Propiedades-y 
Derechos del Estado de la provincia, los 4.080 rs. que los 
agrimensores le han calculado de renta , dan el resultado 
de 24.300, cantidad que sirve de tipo para la subasta.

Noveno quiñón de dicho monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en el mismo término y sitio que la anterior, y de la su
perficie de 31 fanegas, siendo cada una de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hectáreas, 
39 areas y 95 centiáreas. Linda al E. con el quiñón nú
mero primero, S. con el octavo, O. con el décimo y N. con 
tierra de Meliton Barrios. Ha sido tasado para su venta 
en 23.250 rs.; pero capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, los 
1.14 6 rs. que los agrimensores le han calculado de renta, 
dan el resultado de 25.110, cantidad que sirve de tipo 
para la subasta.

Décimo quiñón del mismo monte.
Consta de u n a ,sola pieza, tierra de segunda calidad; 

en término de Toro y sitio de las Peñicas, y de. la super
ficie de 56 fanegas, siendo cada una de 300 estadales y 
el estadal de 4 varas por lado, igual á 18 hectáreas, 71 
áreas y 63 centiáreas. Linda al E., con los quiñones octa¿ 
vo y noveno, S. con el undécimo, O. y Ñ: cort tierra dé 
Meliton Barrios. Ha sido tasado para su venta en 42.000 
reales; pero capitalizado-por la Administración-de Pro-¿ 
piedades y Derechos del Estado de la provincia, los 2.014 
reales que los agrimensores le han calculado de renta* 
dan el resultado de 45.360 rs., cantidad que sirve de tipo 
para la subasta. ’ '

Undécimo quiñón del mismo monte.
Consta de una sora «pieza, tierra de segunda calidad, • 

en el mismo término y sitia que el anterior, y de la su-* 
perficie de 36 fanegas y 6 celemines, siendo cada una dé 
300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igúal á 12 
hectáreas, 24 áreas y 46 centiáreaís: linda al E. con los 
quiñones 6.°, 7.° y 8.°, S. con el 12, O. con tierra de Jeró
nimo Prieto y'N . con el quiñón núm. 4 0 Ha.sido tasa
do para su venta en 27.350 rs.; pero capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia, los 4.314 rs. que los agrimensores le han 
calculado de ren ta , dan el resultado de 29.565, cantidad 
que sirve de tipo para la subasta. * '

Duodécimo quiñón del expresado monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en el íjiismo término y sitió qué el anterior y de la su
perficie de 30 fanegas, siendo cada úna de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hectáreas, 6 
áreas y 41 centiáreas. Linda al E. con quiñones 5 /  y 6.*,
S con el 13, O. con tierra de Juan González y Antonio 
Barbagero, y N. con el quiñón 11. Ha sido tasada para 
su venta en 22.500 rs.; pero capitalizados por la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia, los 1.080 rs. que los agrimensores le han cal
culado de ren ta , dan el resultado de 24.300 rs., cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

Decimotercio quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en término de Toro y sitio titulado Peñarrejas, y de la su
perficie de 30 fanegas, 6 celemines, siendo cada una de 
300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 4 0 
hectáreas, 23 áreas y 18 centiáreas. Linda al E. con los 
quiñones 4.° y 5.°, S. con el 4 4, O. con tierra de Jeróni
mo Villar y N. con el quiñón núm. 12. Ha sido tasada 
para su venta en 22.875 rs ; pero capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia los 1.098 rs. que los agrimensores le han 
calculado de renta, dan el resultado de 24.705, cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

Decimocuarto quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de segunda calidad, 

en el mismo término y sitio que el anterior, y de la su 
perficie de 43 fanegas y 6 celemines, siendo cada una de 
300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 4 4 
hectáreas, 59 áreas y 29 centiáreas. Linda al É. con los 
quiñones 3.° y 4.°, S. con el 15. O. tierra de Jerónimo 
Villar, y N. con el quiñón núm. 4 3. Ha sido tasado para 
su venta en 32.625 rs.; pero capitalizados por la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia, los 4.566 rs. que los agrimensores le han cal
culado de renta dan el resultado de 35.235, cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes 
próximo pasado, lo cual se advierte en cumplimiento de 
la Real orden de 8 de Octubre anterior, y que se venden 
con la división publicada por haberlo considerado así los 
peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 10 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con lab<> 
nificacion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según «resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades de esta provincia , las de que se trata no se ha
llan gravadas con carga alguna; pero si apareciese pos
teriormente se indemnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrará otro 
remate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Zamora 23 de Julio de 1859.«=~E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, José G. Pimentel.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 4 855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR.

Talamanca.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.747 del inventario.—Un prado llamado de San 
Román, sito en el punto nombrado de Román, término 
de Talamanca, procedente de los propios, de caber 41 
fanegas, 6 celemines, equivalente á 4 4 hectáreas, 20 
áreas, 88 centiáreas y 4.055 centímetros de secano. Tie
ne 15 fanegas cubiertas de arena y piedras arrastradas 
por el rio. Linda M. y L. el rio Jaratna, y  P. tierra de 
D. José A ranvarri, tasada en 24.200 rs., y capitalizada, 
por la renta de 4.040 rs. que ha sido graduada por los 
peritos, en 23.400 rs., tipo para la subasta.

Beneficencia.—Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Anchuelo.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 846 del inventario.—Una tierra de labor, sita 
en el punto nombrado la Olmillá, término de Anchuelo, 
procedente de Beneficencia, arrendada á Fernando Sanz, 
de caber 2 fanegas, equivalentes á 70 áreas de ínfima 
clase. Linda N. tierras de Julián Martínez, M. y P. cami
no de las Pedrizas, y L. tierra de Higinio Ligan. Tasada 
en 600 rs., y capitalizada, por la renta^de 30 rs. que 
la han graduado los peritos, en 675 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 845 del inventario.—Otra id., sita en el pun
to nombrado la Vega, en dicho término y de la misma 
procedencia, arrendada á Julián Martinez, de caber 2 
fanegas 2 celemines, equivalente á 75 áreas 20 centi
áreas de primera clase. Linda N. arroyo que baja de San- 
torcaz, M. tierra de D. Juan Bautista Bachiller, L. otra 
deD. Saturnino López y P. id. deD. Alejandro García An
chuelo. Tasada en 2.600 rs., y capitalizada, por la renta 
de 4 30 rs. que le han graduado los peritos, en 2.925 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 441 del inventario. — Otra id., sita en el punto 
nombrado la Vega, en el indicado término y de igual 
procedencia, arrendada á Francisco Hermina, de caber 
9 fanegas, equivalente á 274 áreas 50 centiáreas, de pri

mera clase y de riego. Linda N. arroyo que baja de San- 
iorcaz, Ja. tierra de la compañía de D. Juan Tejero, L. 
otra dé la compañía de D. Ramón Anchuelo y P otra de 
D. Juan Bautista Bachiller. Tasada en 43.500 rs y capi
talizada, por la renta de 675 rs. que le han graduado los 
peritos, én 15.187 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 442 del inventario.—Otra id., sita en el punto 
nombrado Valde Ibañez , en dicho término y de la mis
ma procedencia , arrendada á Valeriano Redondo, de ca
ber 3 fanegas, equivalentes á 90 áreas y 50 centiáreas 
de tercera clase: linda N. con Calmas de Concejo, M. sen
da de los Rincones, L. y P. Calmas del Concejo. Tasada 
en 600 rs.* y capitalizada, por la renta de 30 rs. en que le 
han graduado los peritos, en 675 rs., tipo para la su
basta

PARTIDO DE COLMENAR.
Propios.— Rústicas.

. Talamanca.
Núm. 2.674 del inventario.—Una tierra sita en el pun

to nombrado Soto alto, término de Talamanca, proce
dente de propios, arrendada á Plácido García y Vicente 
García, de éabér 5 fanegas, equivalente á una hectárea,
74 áreas, 49centiáreas y 850 centímetros cuadrados, de 
segunda clase y de secano: linda N. tierra de Roque Gar
cía , M. id. herederos de Valentín García , L. camino del 
Vellón, y P. vereda del mismo; tasada en 3.003 rs. y ca
pitalizada por la renta de 400 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.250 rs., tipo de la subasta.

Núm. 2.675 del inventario.—Otra id., sita en el p u n 
to nombrado Soto alto, en dicho término y de igual pro
cedencia, arrendada á Juan Alonso Martin, de caber 5 
fanegas, 9 celemines, equivalentes á una hectárea, 96 
áreas, 86 centiáreas y 9.477 centímetros, de segunda cla
se: linda N. tierra délos herederos de Valentín García, 
M. id. id. de Sinfóroso de la Morena, L. camino de Madrid 
y P. tierra que labra Ágapito Gárcía ; capitalizada por la 
renta de ISO rs. en que la han graduado los peritos y 
tasada en 3.215 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.676 del inventario.—Otra tierra sita en el pun
to nombrado Soto alto, en el dicho término, y de la mis
ma procedencia, arrendada á Juan Alonso, de caber 3 
fanégás, 3 celemines, equivalentes á una hectárea, 41 
áreas , 27 centiáreas y 4.050 centímetros, de segunda cla
se y de secano: linda N. y P. tierra de Roque García, M. 
id. Paulino Alonso y L. id. Ramón García, capitalizada 
por la renta de 65 rs. en que le han graduado los peri
tos, y tasada en 2.005 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.618 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nombrado Soto alto, en el expresado término y de igual 
procedencia, arrendada á Agapito García, de caber 4 
fanegas, equivalente á una hectárea, 36 áreas 95 centi
áreas y 2.680 centímetros de segunda clase y de secano. 
Linda N. tierra de herederos de Valentín García, M. idem 
que labra Paulino Alonso, L. id. id. Juan Alonso, y P. 
id. de Juan de Mata : tasada en 2,200 rs., y capitalizada 
por la renta de 400 rs. que le han graduado los peri
tos, en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.684 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nombrado los Agudinos, en dicho término y de la mis
ma procedencia, arrendada á Matías Arias, de caber 22 
fanegas y 6 celemines, equivalente á 7 hectáras, 70 areas, 
35 centiáreas y 8.825 centímetros de secano. Linda N. 
arroyo de los Pradillos, M. arroyo de Tumbacarros, L. 
Cañada de San Román, y P. camino de Madrid? tasada 
en 9.000 rs., y capitalizada, por la renta de 400 reales 
que la han graduado los peritos, en 9.000 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2.702 del inventario.—Otra id., sita en el punto 
nombrado Soto bajo, de igual tér mino y de la misma 
procedencia, arrendada á Ciríaco Martin , de caber 5 fa
negas 3 celemines , equivalente á una hectárea, 79 áreas,
75 centiáreas y 392 centímetros de segunda clase y de 
secano. Linda N. y P. camino de Madrid, M. tierra que 
labra Juan Alonso Martin y L. id. Victoriano García: ca
pitalizada, por la renta de 100 rs. que le han graduado 
ios peritos, en 2.250 r s ., y tasada en 2.500 rs ., tipo pa
ra ía subasta.

Núm. 2.703 del inventario.—Otra id., sita en el punto 
nombrado Pardiales en el indicado término y de la ex
presada procedencia, arrendada á Cláudio Vela, de caber 
3 fanegas 9 celemines, equivalente á una hectárea, 28 
áreas, 39 centiáreas y 3.437 centímetros de segunda cla
se y de secano. Linda N. tierra que labra Juan Alonso, 
M. id. id. Matías González, L. tierra de Rafael García y 
P. camino de Madrid: tasada en 2.004 r s ., y capitalizada 
por la renta de 4#0 rs. que la han graduado los peritos, 
en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm: 2.704 del inventario.—Otra id., sita en el pun
to nombrado Pardiales, en dicho término y de igual pro
cedencia, arrendada á Matías González, de caber 3 fane
gas 6 celemines, equivalente á una hectárea, 4 9 áreas, 
83 centiáreas y 3.595 centímetros de segunda clase y se
cano. Linda N. tierra que labra Cláudio Vila, M. id. de 
Gregorio Ramal, L. id. id. Faustino García, y P. camino 
de Madrid. Tasada en 2.014 rs. y capitalizada, por la ren
ta de 95 rs. que le han graduado los peritos, en 2.437 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.705 del inventario.—Otra id., sita en el pun
to nombrado Soto bajo, en dicho término y de la misma 
procedencia, arrendada á José Perez, de caber 5 fane
gas 9 celemines, equivalente á una hectárea, 96 áreas, 
86 centiáreas y 9.477 centímetros de segunda clase y de 
secano. Linda N. y L. tierras de Trifon Alonso, M. id. 
que labra Vicente García y P. camino de Madrid; capi
talizada, por la renta de 4 40 rs. que le han graduado los 
peritos, e n 2.475 rs., y tasada en 2.500 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.708 del inventario.— Otra tierra, sita en el 
punto hombrado la Huelga, en el indicado término y de 
la misma procedencia, arrendada á Ciríaco Martin) de 
caber 4 fanegas, 3 celemines, equivalentes á una hec
tárea , 45 áreas 51 centiáreas y 2.222 centímetros de se
gunda clase y de secano. Linda N. tierra de Francisco 
González, M. L. y P. el rio Jarama, capitalizada, por la 
renta de 4 20 rs. en queha sido graduada por los peritos, 
en 2.700 rs ., y tasada’en 3.400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.714 del inventario.—Otra id., sita en el pun
to nombrado Barranco del Lobo, en dicho término y de 
igual procedencia , arrendada á Juan Alonso Martin, de 
caber 7 fanegas, equivalente á 2 hectáreas, 39 áreas, 66 
centiáreas y 7.490 centímetros de segunda clase y de se
cano: linda por N. y M. tierras que labra Manuel Ortega, 
L. camino de Madrid y P. vereda del camino vellón. Ta
sada en 4.200 rs., y capitalizada, por la renta de 200 rs. 
que le han graduado los peritos, en 4.500 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2.680 del inventario.—Otra id ., sita en el pun
to nombrado Solana de los Pradillos, en el indicado tér
mino y de igual procedencia, arrendada á Bonifacio Yus- 
te , de caber 2 fanegas 6 celemines, equivalente á 85 áreas 
59 centiáreas y 5.425 centímetros de segunda clase y de 
secano. Linda N. línea divisoria del Vellón, M. Canal de 
Isabel II, L. tierra de Laureano García, y P. el Barranco 
Grande. Capitalizada, por la renta de 30 rs. que le han 
graduado los peritos en 675 rs., y tasada en 750 rs., tipo 
para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 /  El precio en qüe fuesen rematadas las fincas que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 4 0 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. B1 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 14 de Julio 
de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art: 6.° de la ley de 1. de Mayo de 4 855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 4 9 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por 4 00 anual; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 34 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Qerechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará ál compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión sarán de cuenta del rematante.

6 /  A la véz que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Colmenar y Alcalá de 
Henares

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  
los demas bienes qüe bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombré, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in -



fcTeééft en tes Cajas áel fcslaáo, los del secuestro del ex
ímante D. Carlos, los de cofradías, obras pias, santuarios 

?? s Per*enecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 8 de Agosto de 1859.=sEl Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provineia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855 y 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para se cum
plimiento, se sacaá pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:
_ Remate para el dia 9 de Setiembre de 4 859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Números 4.004 y 4.060 del inventario.—Una haza de 
tierra calma dividida en 2 trances y 8 suertes, procedente 
de la Obra Pía de D. Alonáo Piedrahita, de la villa de 
Yalenzuela, que radica al sitio de las Blanquillas, térmi
no de la m ism a, y linda la primera suerte del primer 

i ü Ce j  L* con tierras de Juan Rafael Porcuna, á P. con 
el Partidor, ai N. con el camino de Granada, y al S. con 

se8unda* Se compone de 6 fanegas y un cuar
tillo de tierra, equivalente á 3 hectáreas, 68 áreas y 54 
centiareas. La segunda del mismo trance linda á L. con 
tierras de Juan Rafael Porcuna, á P. con el Partidor, 
al N. con la suerte primera, y al S. con la tercera. Se 
compone de 6 fanegas y 3 celemines de tierra, equi
valentes á 3 hectáreas, 82 áreas y 65 centiáreas. La ter
cera suerte de dicho trance linda a L. con tierras de 
dicho Porcuna, á P. con el Partidor, al N. la suerte se
gunda y al S. la cuarta. Se compone de 7 fanegas y 6 
celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 97 áreas y ‘ 95 
centiáreas. La cuarta y última suerte del trance primero 
linda a L. con tierras del referido Porcuna, á P. el Par
tidor , al N. con la suerte tercera y al S. con la dehesa de 
Puertas. Se compone de 40 fanegas y 9 celemines, equi
valentes a 6 hectáreas, 58 áreas y 15 centiáreas. La pri
mera suerte del segundo trance linda al L. con el Par
tidor, á P. con la suerte segunda, al N. con el camino 
de Granada y al S. con la haza de las Monjas. Se com
pone de 4 4 fanegas y 3 celemines de tierra, equiva
lentes a 8 hectáreas, 72 áreas y 43 centiáreas. La se
gunda suerte del trance anterior linde á L. con el Parti
dor, á P. con la suerte tercera, ál S. con la haza de las 
Monjas, y al N. con el camino de Granada. Se compone 
de 9 fanegas y 5 celemines, equivalentes á 5 hectáreas 
76 areas y 52 centiáreas. La {tercera linda á L. con la 
suerte segunda, á P. con la cuarta, al N. con el camino 
de Granada, y al S. con la haza délas Monjas. Se compo
ne de J 5  fanegas y 8 celemines, equivalentes á 9 hectá
reas, o9 areas y 47 centiáreas. La cuarta y última suer
te del trance anterior linda á L. con la suerte tercera á 
P. con la dehesa de las Puertas, al N. con el camino de 
Granada, y al S. con la haza de las Monjas. Se compone 
de 42 fanegas y 7 celemines , equivalentes á 7 hectáreas 
70 áreas y 39 centiáreas. Está arrendada toda la finca á 
Rafael Gallardo.

Ha sido capitalizada,, por los 880 rs. de renta anual 
que le han graduado los peritos, en 49.800 rs., y tasada 
en 22.000 tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta. r
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 pla- 
zosiguales de á 40 por 400 cada uno: el primero á los 
45 días siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada u n o , para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 44 de Julio de 4856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuaran pagándose en los 45 plazos y 44 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4 855, y con 
la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 49 años. A los compradores que anticipen 
uno o mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 
400 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 34 de Mayo y 30 de Junio de 4856.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran 
en la Administración de Propiedades y Derechos de 
Estado de esta provincia, las fincas de que se tra
ta no se v hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente y tasaciones hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Madrid y Baena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta en el presente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que llevan este nom
bre, los del clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Córdoba 28 de Julio de 4859.=E1 Comisionado, Ga
briel Alvarez y Mendizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE AGOSTO 

DE 1 859.

Bftrfoetro Im pera* Tempere-
reducido4 0a ture en ture en grv  Dirección ESTADO 

MORAS, y milíme- irados dos cénit- del Tiento, d e i. c íe l o  
tro*. Reanmur grados. *

6 m .. 707.99 4 5a,2 4 9a,0 N.. E. . . . .  Alg.anube.
9 m .. 706.65 20a,4 25a,4 E. N. E. . .  Despejado

f l . . . .  706.46 24a,6 30a,7 E. N. E. . .  Nubes.
3 t . . .  705.49 26a,0 32a,5 Este Idem.
6 t . . .  704.65 24a,8 34a,0 Norte. . , .  Idem.
9 n ... 705.49 20°,6 25a,7 Norte. . . .  Idem.

Temperatura má
xima del dia. .. 28a,5 35a,6

Temperatura má
xima al sol . . . .  36aj3 45a,4

Temperatura m í- 
nima del dia. . . 44a,5 48a,4

Evaporación en las 24 hs. 44,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas...  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 17 de Agosto de 1859. 

Barómetro
en milíme Tempérala- Dirección

Hora. t r o s , & 0 v  re en grados del ~ Estado del cielo,
al niTel del centígrados. viento,

mar.

7 de la m. 760,9 24,4  S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
_ gosto á las siete de la mañana,

Baróme- Tempera*
tro reda- tura en Dirección e s t a d o  
cido i  0° g r  a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n iie l cent igra. tIm Io. DEL CIELO, 
del mar. do».

Dunqnerque  763,*. 16',0. N.N.O. Despejado.
P arís....  ...........  763,*. 19*,6. N. E .. Muy vaporoso
Bayona.................. 762,8. 20*,0. N. E. . Despejado.
Lyon....................  764,7. sr ,4 . Norte. Idem.
Madrid.................. 761,7. *|*,6. N. E . . Idem.
San Fernando. . .  761,8. 24*,1. Este. . Alguna nube.
Bruselas................ 762,8. 48*.4. O. S.O. Cubierto.
Viena...............................
tu r in ..................   765,3. 24*,5. Oeste.. Despejado.
Lisboa................ .. 763,T. 23”,2. Norte.. Idem.
Roma...............................
Florencia.. .   .............  . .  ..
San Petersburgo . 763,2. 44#,8. Norte. Nubes. 
Constantinopla.............
Stockolmo  764,9. 47°,2. Norte. Nubes.
Argel.   ...................  ., .. . t

ALCALDIA-fcÓtótÉÓIlJlÉNTO DB MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.064 fanegas de trigo.
924 arrobas de harina de id.

2.200 libras de pan cocido.
4 4.049 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 34.505 libras de peso.
643 carneros, que hacen 47.402 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL 1IAROR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 406 á 4 48 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Acétle, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, Y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 */% rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 23 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido.
64 fanegas. . . .  á 40 rs. 42 fanegas... . á 46 rs.
37....................  40 % 30.......................... 42 %
24............. . . .  34 30.......................... 44
67..............  42......................39........................  36 V4
25. ........  40................48........................  42
60....................  39 *4 50.......................... 37
60....................  43 3 0 . . . .  i   44
45  - 37 64  .............  38 %
20   . 40 44.........................  43 %

4 40....................  44 39.........................  40
30.................... , 40 34 .........................  39

400 . . . .  42 % 39.........................  39
4 0 0 .................. 40 30.........................  46
70....................  42 50.........................  44
3 5 . . . ............ .. 45</a 48.........................  39
50....................  45 40.........................  46
45....................  44 60.........................  44
90....................  44 28........................ *44
35....................  44 % 60.........................  40

200....................  43 % 4 5 . . . . ................. 33 %
35....................  44 K 50....................  34
39....................  42 f í  30......................... 35
70....................  45 6 0 . . . . ................  54

Total  2.349 fanegas.
Quedan por vender 623

Precio máximo  54
Idem mínimo...............  33 %
Idem medio.................. 42,6

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Agosto de 4 859. «=»E1 Alcaide-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 17 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 43 y 42-
95 c.

Títulos del 3 por 400 diferido, no publicado, 32-90 d. 
á plazo, 33-40 á fin próx. vol.

Deuda del personal, id., 4 4-40 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 88-75.
Idem de á 2,000 r s . . id., 94 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, deá 2.000 rs., id., 88-25. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idein,

93.
Idem de 4.a de Julio de 4 856, de á 2.000 r s .,  id., 84- 

50 p.
Acciones de Obras públicas de 4.a de Julio de 4 858, 

idem , 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, id., 404-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 480 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 4.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d.
París á 8 dias vista, 5-25 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 4/4 . .  Lugo  4
Alicante................  4/2 Málaga.................. 5/8
Almería   4/4 Murcia............ 4/4 d.
Avila.....................  . .  Orense  4 p.
Badajoz  3/4 p. . . '  Oviedo.................... 4/4  d.
Barcelona  4 P atencia .... 4/2 d.
Bilbao....................  4 p. Pamplona». . .  4 /2 d.
Burgos  . .  4/8 d. Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  4/2 p. . .  Salamanca.. 3/8 d.
Cádiz  4/8 p. San Sebas-
Castellon..............  . .  tian.................. 4 p.
Ciudad-Real. . .  Santander.. .. 4/2
C órdoba .... 4/4 d. . .  Santiago . .  3/4 p.
Coruña  4/2 d. . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca..................  Sevilla  par.
Gerona..................  •• Soria  3/4 p.
Granada................  4/4 Tarragona..
Guadalajara. par. . . T eruel.. . . .
H u e lv a .. . . .  ................  Toledo  3/4
Huesca..................  Valencia...............  4/2
Jaén  3/8 p. Valladolid.. par.
León  4 /4  p. ..  Vitoria....................  4/2
Lérida....................  . .  Z a m o ra ....  3/4 p.
Logroña.. . .  par d. . .  Zaragoza... 4/8 d.

BOLSA DE PARIS.

17 de Agosto de 1859.

Fondos franceses  f 3  P °r 4 0 0 ....................... 6 *>70.Pondos franceses.. j 4 ^  por 4 00 ................. 97,50.
v* I 3 P°r *00 interior.. 44 3/4.
£sí)0noíes................ 1 Idem diferido................. 321/4.
Consolidados  05 4 /4 á 3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 

primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del numero de la misma D. Tomas Ban- 
de, recaída en los autos ejecutivos que sigue D. Juan López de 
Silva con D. Ramón Bosque sobre pago de maravedís, se saca á 
pública subasta judicial varios bienes y  efectos que han sido reta
sados en ♦ de Julio último por los Arquitectos D. José París y  
D. Domingo Rodríguez Sesmero, á saber: 25.000 ladrillos porte
ros, existentes en el tejar de la posesión situada á 4 kilómetros 
de esta capital, á la izquierda del camino Real de Aranjuez, en 
el sitio que llaman Covachuelas del Rio, retasados á 6 rs. el cien
to: 40.000 ladrillos pardos que se bailan en dicho tejar, retasados 
á 7 rs. el ciento. La parte de la misma posesión, destinada á cor
ral de carretas, con otrocorralillo ó gorrinera, establo, un des
pacho para la venta del vino y  otras dependencias, comprendien
do toda esta parte de terreno 4 3.445 piés cuadrados superficiales, 
retasada en 30.454 rs., de cuyo valor han de rebajarse á prorata 
las cargas que contra sí tenga el todo de la finca. Y el resto de 
dicha posesión, que linda á Mediodía con el camino de Aranjuez, 
comprende 276.640 piés superficiales, de los cuales los 452.470 
están destinados en su parte alta á tejar con casa-habitacíon baja 
y principal y  demas dependencias, como son: pozo de aguas cla
ras, noria con estanque, dos cobertizos, cuatro hornos de cocer 
ladrillo y  otro arruinado, y  los restantes 424.440 piés cuadrados, 
en la parte baja, están destinados á huerta cerrada sobre sí, re
tasado todo el resto de la posesión en 54,260 rs., á rebajar cargas.

Quien quisiere interesarse en su adquisieion, acuda al citad* 
Juzgado y Escribanía, donde se enterará más pormenor de lo 
linderos y demas circunstancias de las referidas partes de fincas 
y podrá hacer las aposturas que le acomoden, las cuales se admiti
rán si fuesen arregladas; advirtiendo que para su remate este 
señalado el dia 2 de Setiembre próximo, á la hora de las nuev< 
de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el pise 
bajo de la Territorial

Madrid 8 de Agosto de 4859—Tomas Bande. 3428

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primen 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendad; 
por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano Garcú 
Sancha, se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derechi 
para oponerse á la cancelación de una obligación al pago de 34.00( 
reales que constituyó José Diaz Lozano á favor de la Real com
pañía y fábrica de curtidos de Pozuelo de Alarcon, vulgo Ara- 
vaca, por escritura otorgada en 47 de Marzo de 4 808, ante e 
Escribano D. José Villamil, con hipoteca de un corral sito en tér
mino de esta v illa , al camino de la Ronda, en las afueras de 
portillo de Embajadores, para que en el preciso término de 3( 
dias deduzcan en legal forma la acción de que se crean asistidos 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 42 de Agosto de 4859.=Sancha. 3429

Habiendo acudido el Procurador de los Tribunales de est; 
corte, D. Celedonio López, ai Juzgado de primera instancia de 
distrito de Palacio, en 44 de Julio último, con poder del señoi 
Director-Presidente de la sociedad de minas La Providencia , que 
tiene sus pertenencias y  posesiones en las provincias de Santan
der y  Oviedo, contra el Administrador de dicha sociedad Don 
Florencio Noriega, residente en Colonubres, provincia de Ovie
do, solicitando que los fondos que dicho Administrador tiene en 
su poder, pertenecientes á la misma sociedad, fuesen deposita
dos en el Banco de España, y que se nombrase un co-administra- 
dor judicial para que fiscalizase las operaciones de aquel, y en 
unión del mismo desempeñase dicho cargo de co-administrador 
de la referida sociedad, recayó el auto, que copiado á la letra di
ce así:

Auto.—Por presentados los documentos, por cuenta, cargo y 
riesgo de la sociedad minera La P rovidencia , se nombra co-ad
ministrador á D. Rafael Boira y Julián, y líbrese etexherfo que 
se solicita para requerir á D. Florencio Noriega, á fin de que 
traslade inmediatamente las cantidades que se expresan en el an
terior escrito al Banco de España, y hacerle saber el nombra
miento de co-administrador.

El Sr. D. José Puig y Alvarez, Juez de paz y encargado del 
de primera instancia del de Palacio en Madrid, lo mandó y  fir
ma á 20 de Julio de 4859.=José Puig Alvarez—Miguel del Cas
tillo y Al va.

En 5 de Agosto del propio año, el mismo Procurador D. Ce
ledonio López, en nombre de dicho Director-Presidente de la 
referida sociedad P rovidencia , solicitó del mismo Juzgado se au
torizase á dicho Director-Presidente para que pudiera imprimir 
é insertar en la Gaceta oficial del Gobierno el citado auto de 20 
de Julio próximo pasado, á fin de que recibiese la publicidad 
conveniente á los fines de justicia. En su consecuencia en 8 de 
actual recayó el auto siguiente:

Auto.~Se concede á esta parte la autorización que solicita, á 
cuyo fin se la libre testimonio.

El Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de primera instancia de Ma
drid, lo mandó y  firma á S de Agosto de 4859 —P u ig —Miguel 
del Castillo y Alva.

Lo que en virtud de la autorización del preinserto auto se 
hace sabor al público comercial de España y del extranjero; ad
virtiéndole que el citado co-administrador, D. Rafael Boira , re
side en la administración de las m inas, provincia de Oviedo— 
Como habilitado del Procurador D. Celedonio López, Manuel 
Centeneras y  Haedo. 3433

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, fecha 8 del corriente mes, en autos que en la via de apre
mio se siguen por la Escribanía numeraria del Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, para pago á un acreedor, se ha seña
ndo el dia 24 del presente y hora de las diez de su mañana, en 
la audiencia del referido Juzgado, para el segundo remate de va
rios bienes muebles tasados en 6.632 rs., y que se hallan deposi
tados en el cuarto tercero de la casa, núm. 4 2 , sita en la plazue
la de Oriente. 3430

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Tomas Ban
d e , se cita, llama y emplaza por este primer término de 30 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á un cen
so enfitéutico de una gallina de cánon anual que afecta á la casa 
situada en esta corte, calle de la& Dos Hermanas, núm. 21 anti
guo y  23 moderno de la manzana 64, para que acudan á dedu
cirle en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 43 de Agosto de 4859 —Tomas Bande. 3434

Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez, Comisario 
de la quiebra de la sociedad El I r i s , ha señalado para junta 
general de acreedores de la misma, con objeto denombrar Sín
dicos en reemplazo de los que han dejado de serlo, por haber 
cedido sus créditos, el dia 26 del corriente, y  hora de las nue
ve de su mañana , en la Sala de audiencias del propio Tribunal, 
sito plazuela de la L eña, núm. 4 4 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores, para 
que se sirvan concurrir, por sí ó por medio de personas legal- 
mente autorizadas que les representen, para evitar en otro caso 
los perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 43 de Agosto de 4859 —Angel Marcos y Bausá,
3432

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de la 
provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada, Asesor del Juzgado de Guer
ra de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Rivero 
Domingo López, Francisco López, Manuel Alvarez, Pedro Gon
zález, Domingo Martínez, Antonio Fernandez, Juan Antonio Gon
zález y Santiago González, vecinos de la parroquia de Santiago 
de Nigueiroa, Alcaldía de Bande en esta provincia, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M ad rid , se presenten en 
dicho Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos re
sulta de la causa formada á los ocultadores del desertor Juan 
Antonio Fernandez, de la propia vecindad; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo, se dará á la causa la 
tramitación que corresponda, y  las providencias que se dicten 
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense 30 de Julio de 4 859.=Francisco Ortiz—José Espa- 
da.=Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga~. 3425

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar de 
la provincia de Orense;

Y el Licenciado D. José Espada, Asesor del Juzgado de Guer
ra déla misma.

Per el presente se cita, llama y emplaza á Jacobo García, ve
cino del lugar deSontelo, parroquia de San Pedro de Farnadei- 
ros, Alcaldía deM uiños, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de M adrid , se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el resultan en la causa formada á los oculta
dores del desertor Agustín Alvarez, de la misma vecindad; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo se dará 
á la causa el curso que corresponda y las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense 45 de Juliode4859— Francisco Ortiz—José Espada — 
Por mandado de S. S., Santos de la Torre 3426

D. Francisco Serrano Bedoya, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Comandante general de este de Gibraltar y 
su distrito &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Fritz Turgang Cou- 
radina Mahlmarn, hijo de Gustavo y de Juana, natural de 
Wandsbek en Stamburx, marinero tripulante el bergantín pru
siano Trepa, para que en el término de 90 dias se persone 
en este Juzgado de guerra para recibirle su confesión en la cau
sa que se le sigue á consecuencia del atropello con úna caballería 
á Isabel P erez, de que la resultó la muerte ; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se enten
derán las notificaciones y diligencias con los estrados del tri
bunal.

Algeciras 9 de Agosto de 4 859.—Serrano Bedoya.—Por man
dado de S. S .? Fernando García de la Torre. 3427

PARTE MO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de las G a c e t a  d e  M a d r id . —Tu
rin 45.—Garibaldi ha hecho dimisión por causas ajenas 
a nuestro Gobierno, y este, aunque á su pesar, se la ha 
admitido.

Berna 45.—A la última conferencia de Zurich falta
ron los diplomáticos sardos, como á la anterior.

Se dice que ha llegado un correo de Gabinete de Pa
rís con despachos importantes.

Lóndres 45.—Los periódicos de aquí contestan á los 
de París, defendiendo el proyecto de fortificar á Anvers 
como la principal garantía de seguridad para los belgas!

Campbell retiró su proposición de gracias al Gobier
no portugués, por sus esfuerzos para suprimir la trata 
de negros.

París 45.—El discurso que pronunció anoche el Em
perador en el banquete ofrecido á los Jefes dei ejército 
de Italia, concluye con está pregunta: «¿Si la Francia ha 
hecho tanto por un pueblo amigo, ¿que no haría por su 
propia independencia?» Un tiempo hermoso favorece 
los públicos regocijos, que se están celebrando hoy con 
el mayor orden, con motivo de los dias dei Emperador.

Según la Presse de esta larde, el Emperador de An- 
nan pidió la paz, y las conferencias entre el Almirante 
Comandante en Jefe y el Mandarín cochinchino, habían 
empezado en una casa situada en terreno neutral, sobre 
la que flotaba la bandera parlamentaria.

Turin 4 6.—Las funciones con que se han solemniza
do los dias del Emperador de Francia, han sido magnífi
cas y han pasado con ef mayor órden; en la plaza del 
Castillo han estado expuestos los ocho cañones cogidos 
en Palestro y San Martino. Garibaldi ha llegado á Liorna.

Milán 4 6.—El Rey ha almorzado ayer con el Mariscal 
Vaillant y 400 Oficiales superiores dei ejército francés.
S. M. brindó por el Emperador de Francia, y el Príncipe 
Carignan por la Emperatriz y Príncipe Im perial: el Ge
neral La Marmora, por el ejército francés; y el Mariscal 
Vaillant, por el Rey de Cerdeña. Han tenido lugar ayer 
grandes fiestas, para celebrar los dias de Napoleón: se ha 
cantado un Te Deum, al que asistió el Rey.

Berna 46.— Meysemburg no ha salido de Zurich. Se 
equivocaron con Menshengen , Ministro de Austria , que 
está aquí de regreso.

Llegan á Zurich correos de Gabinete de las tres na
ciones, y vuelven á sus cortes con despachos de los Ple
nipotenciarios. Esto hace suponer que se prolongarán 
las conferencias.

En Zurich y aquí ha habido Te Deum. Allí asistieron 
todos los Plenipotenciarios.

En esta el Presidente Ilampfli tenia á su derecha al 
Embajador de Francia y á su izquierda al Ministro de 
Austria.

París 4 6.—Por una órden del dia , fechada el 44 en 
Bergamo, anuncia Garibaldi á su brigada, que se retira 
momentáneamente del servicio.

La inmensa multitud que recorrió á París anoche 
viendo ios fuegos y las iluminaciones, gozó tranquila
mente del magnífico espectáculo que la ciudad presen
taba.

H é aquí algunos pormenores acerca de la solemne 
entrada del ejército de Italia en París, tomados de la 
Correspondencia Havas.

«Desde el amanecer había principiado la muche - 
dumbre á poblar las calles y los bulevares, tomando 
puesto en la carrera que debían seguir las tropas. 
Los balcones de las casas situadas en los bulevares 
eran alquilados á precios que variaban según los pi
sos y las perspectivas desde 500 á 2.000 francos.

»En la plaza de Vendóme el vasto anfiteatro esta
ba cubierto por 20.000  espectadores.

«A las ocho y media de la mañana se dirigió el 
Emperador á la plaza de la Bastilla á ponerse al 
frente de las tropas. Por todas partes en su tránsito 
fué saludado con las más vivas aclamaciones. Así 
que llegó el Emperador principió el movimiento de 
las tropas en el órden que estaba designado.

» Sería difícil describir todas las escenas' entusias
tas que ocurrieron al pasar cada cuerpo. De todas 
partes resonaban los aplausos, los bravos, las acla
maciones, desde el suelo hasta los tejados de las ca
sas. Agitábanse infinidad de pañuelos y llovían ra
milletes y coronas de todos los balcones.

»Pero lo que más excitó las emociones de la mu
chedumbre, fué la vista de las banderas de los regi
mientos, que todas sin excepción estaban hechas gi
rones, no quedando de algunas más que informes pe
dazos.

»La Emperatriz y el Príncipe Imperial, acompa
ñados de su servidumbre, salieron de las Tullerías 
á las diez ménos cuarto en dirección al Ministerio de 
la Justicia para presenciar, desde una extensa tribu
na preparada al efecto, el desfile de las tropas.»

INTERIOR.
M A D R I D — El censo de instrucción pública, según 

el Anuario estadístico de España, es el siguiente:
En 4787 habia 470 colegios de niños, 43 de niñas, é 

que concurrian 6.430 de los primeros y 4.298 de las 
segundas.

En 4797 habia 8.704 escuelas, á las cuales asistían
304.64 3 niños, y 2.303 de niñas, á que asistían 88.513.

En dicho año existían 99 colegios de niños con 4.305 
alumnos, y 50 de niñas con 2.745.

En el mismo año habia 357 casas de estudios con 
4.485 maestros y 28.226 alumnos.

En 1855 habia 20.753 escuelas de primera enseñan
za, á que concurrian 684,657 niños y 320,347 niñas. Las 
46.709 escuelas eran públicas, 3.624 á cargo de particu
lares, y 420 á cargo de congregaciones y comunidades 
religiosas.

Siendo el número de habitantes en 4855 el de 
45.464.340, 20.753 el de escuelas y 4.004.974 el de alum
nos de ámbos sexos, se hallaba la población respecto al 
número de escuelas como primera a 745, y con el de ni
ños concurrentes de ámbos sexos como primera á 45.

Existiendo en 4855, 9.805 Ayuntamientos y 30,003 
pueblos que sostenían las 20.753 escuelas de primera 
enseñanza, habia 6.152 pueblos menores de 100 vecinos 
y 184 mayores de 400 que carecían de escuela.

Para las 46.709 escuelas públicas de prim era enseñan
za existentes en 4855 se gastaban por personal 26.4 44.747 
reales, y por material 6.429.005 rs. Total de gastos, 
32.273.479 rs.

Los recursos de las escuelas de primera enseñanza en 
4855 fueron 35.447.905 rs., en esta forma: Suministrado 
por las municipalidades, 27.557.826 r s . : por fundacio
nes , 2.488.784 rs., y por retribuciones de los alumnos, 
5.404.298 rs.

El total de alumnos matriculados en 4 858 en las es
cuelas normales del reino, fué de 4.485.

El número de establecimientos de segunda enseñan
za existentes en 4 858 , era el Siguiente: 53 institutos 
con 585 profesores, y 40.525 alumnos; 12 colegios priva
dos con 3.44 4 y 3.244 matriculados en enseñanza domés
tica.

' En los 46 seminarios conciliares y eclesiásticos se 
matricularon para el curso de 1857 a 4858, 47.121 alum
nos en esta form a : 670 de beca entera, 236 de media 
beca, 4.597 internos y 42.524 externos.

Para la enseñanza de las seis facultades que se ense
ñaban en 4858 en las 10 Universidades del reino, habia 
47 escuelas con 276 profesores y 6.404 alumnos.

Para la enseñanza de las 33 escuelas de enseñanza 
provisional, existentes en dicho año, habia 402 profeso
res y 2.649 alumnos.

En el mismo año habia 37 escuelas de enseñanza su
perior, con 166 profesores y 5.434 alumnos.

El consumo anual de legumbres en España se com
puta en un total de 26.4 43.370 fanegas, que deducidas de 
las 51.066.405, resulta un sobrante de 24.922.735. Para 
las raíces alimenticias tomando por tipo las patatas, por 
la especie que en mayor cantidad se consum e, y calcu
lando por cada habitante tres arrobas y 46 libras, re
sulta un consumo de 57.097.424 arrobas, que rebatién
dolas de las 80.221.440, resultarán un sobrante de 
23,424,046 arrobas. El consumo de la carne en España

es muy cerca de un triple del que bacén I®  fraúceseé, 
según sus últimas publicaciones económicas. Ift produc
to de nuestro ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda 
es de 69.344.286 arrobas; á cada individuo se le supone 
que consume cuatro onzas de carne diarias, y por con
siguiente sale á tres arrobas y 46 libras y cuatro onzas; 
de modo que los 4 5.686.022 habitantes consumirán por 
termino medio 57.282.300 arrobas de carne, que dedu
cidas de los 69.34 4.286 resultará un sobrante de 4 2.034.986 
arrobas, las cuales quedan en vivo y constituyen el au 
mento del ganada

En el viñedo tenemos 2.877.214 fanegas de terreno, 
que producen 141.600.000 cántaras de vino y 4.206.000 
de aguardiente, todo lo cual asciende á un total de
462.000.000 de cántaras; y suponiendo que cada habi
tante bebe por término medio dos copas de vino al dia, 
resulta que un año consume 5 cántaras, 23 cuartillos 
y una copa, lo que da un consumo total de 93.096.640 
cantaras, resultando un sobrante de 68.903.360.

«—^ El domingo por la noche se cantó en el templo de 
Atocha , que estaba magníficamente iluminado exterior 
é interiormente, una gran salve á toda orquesta, y an
teayer se celebraron en casi todas las iglesias solemnes 
funciones, estrenándose en la de Atocha un terno blan
co de raso, bordado de oro de realce, en cuyos centros 
se ostentan, en manto real y de la Concepción, el nom
bre de María y las armas Reales, obra muy concluida 
del Sr. Campos, quien bordó el traje de S. M. cuando 
abrió las ultimas Cortes, y el de la Reina de Inglaterra 
el día de su coronación.

VALENCIA 16 de Agosto.— El domingo fué grande 
la animación que reinó en toda la playa y mayor tam
bién la concurrencia que se notaba en el referido pa
seo. Una larga fila de carruajes se extendía desde la li
nea ,del ^ferro-carril hasta el principio del contramue
lle , estando prohibido, y con razón, el paso desde aquel 
punto para no incomodar al público. Sillas colocadas en 
ambos lados del paseo proporcionaban el descanso á los 
dichosos que habían llegado á primera h o ra , y una api
ñada multitud discurría por el centro ó se detenia en la 
extremidad de las obras á contemplar la superficie de 
las aguas, y el bellísimo panorama que ofrecen desde 
aquel punto el Grao y el Cabañal, con sus casitas blan
cas y sus curiosas barracas; la playa ocupada-por los ba
ñistas y el muelle, á cuyo amparo se mecen en seguri
dad una multitud de buques de todas las naciones. (Dia
no mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ia .«—San Agapito, m ártir, Santa Elena 
Emperatriz, y Santa Clara de Falconeri.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, donde 
habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde, á las cinco 
y media, solemnes vísperas de su titular, con asistencia 
del venerable cabildo de señores curas de esta corte, y 
después reserva

Da principio la novena de San José de Calasanz en 
el Colegio de Escuelas Pias de San Fernando, predican
do en los ejercicios de la tarde el P. Cipriano Tornos.

Continúa la de Nuestra Señora de Atocha en su igle
sia, siendo orador D. Emilio Moreno Cebada.

En los templos citados otros juéves se tributará culto 
según costumbre, ai Santísimo Sacramento.

Y en los Italianos y Oratorios habrá por la noche de • 
votos ejercicios.

Se reza de San Alfonso de Ligorio con rito doble y co„ 
lor blanco, haciéndose conmemoración de la octava de 
la Asunción de María Santísima.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la O en 
San Luis, privilegiada, ó la de la Expectación en el ora
torio del Espíritu Santo.

BOLETIN DE TEATROS.

Aproximándose la apertura de los coliseos, suenan va 
en los círculos literarios títulos de nuevas producciones 
que deben representarse en el Príncipe y en el Circo. En
tre otros títulos recordamos, Arcanos del alma, drama; 
Los cuentos del mayordomo, dram a; No hay deuda que no 
se pague, comedia; El ángel del perdón, drama &c. Todas 
estas obras son originales.

 Sabemos que para el primero de estos teatros está
escribiendo el Sr. D. Ricardo Puente y Brañas, una co
media, cuyo título ignoramos; pero de cuya producción 
tenemos excelentes noticias, que esperamos ver confir
madas al ponerse en escena, á juzgar por el buen éxito 
que obtuvo su anterior producción dramática.

ANUNCIOS.

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 4 858 y publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs.  \ 3

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SE- 
gun el recuento verificado en 24 de Mayo de 4857 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs, —13

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. — 4 3

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Rs. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre
de 4857 : su precio............................. 4#

Programas generales de Estudios r su precio. . 8
Reglamento de las Universidades del Reino: su '

precio...................................................   g
Reglamento de los Establecimientos de se

gunda enseñanza: su precio............. 6
—13

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— A las nueve de 

la noche. — Variado y sorprendente espectáculo por la 
compañía Anglo-Americana LAS MARAVILLAS.—Presen
tará, entre otros ejercicios, dos nuevos, titulados Los 
entretenimientos de Salón, y El trampolin, en el que se 
darán dificilísimos saltos, y uno mortal, salvando 40 
granaderos, que al mismo tiempo dispararán sus fu
siles.

C ir c o  d e  P r ic e  {calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche—Extraordinaria función.—El Clonio kercule,por 
primera vez, por el Sr. Mariani, levantando un peso ex
traordinario.—El caballo inglés Tempestad, montado á la 
alta escuela por el Sr. Hiller. — Gran maniobra romana, 
ejecutada sobre 12 caballos.—Gran trabajo ecuestre por 
las señoritas Kenebel, Irma Monfroid y el Sr. Frank- 
Pastor.


